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CONTESTACIÓN DEMANDA PGN - JULIETA MARGARITA FRANCO DAZA - 2017-01264 �
7 � � C

Andres Mauricio Rojas Gordillo <amrojasg@Procuraduria.gov.co>
Jue 12/05/2022 3:19 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Claudia Rocio Sosa Varon <c.sosa@torras.co>;infor@torras.co <infor@torras.co>

Magistrada
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E 
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Reciba un atento saludo doctora,
 
En mi calidad de profesional adscrito a la Oficina Jurídica, me permito remitir para su conocimiento poder otorgado
por parte del Jefe de la Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación con los respectivos anexos, lo
anterior, para intervenir en representación de la Procuraduría General de la Nación en el proceso de la
referencia.  En igual sentido, y estando dentro de termino de ley, remito contestación de la demanda.
 
Sin otro particular, quedo atento.
 
Agradezco se confirme el recibo del presente correo. 
 
Cordialmente
 



 
 

 1 

Doctora 
PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca ± Sección Segunda 
E. S. D. 
 

REF:     25000234200020170126400 
DEMANDANTE:  JULIETA MARGARITA FRANCO DAZA 
DEMANDADO:  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA 

 
ANDRÉS MAURICIO ROJAS GORDILLO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.122.651.788 de Restrepo ± Meta y con Tarjeta Profesional No. 
311.335 del C.S.J., actuando en nombre y representación de LA NACION ± 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, en mi calidad de abogado 
adscrito a la Oficina Jurídica de dicha entidad, acudo en representación de la 
parte demandada ante su Despacho, y encontrándome dentro del término de ley, 
hago presencia dentro de la actuación procesal para CONTESTAR LA 
DEMANDA, solicitar el DECRETO y PRÁCTICA de medios de prueba, y en 
general, para ejercitar el derecho de oposición y defensa que le asiste a mi 
procurada. 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
A través de apoderado, la señora JULIETA MARGARITA FRANCO DAZA, 
solicita se declare se declare que la nulidad de la Resolución No. 040 del 20 de 
enero de 2015 y del Decreto 3710 de 8 de agosto de 2016, expedidos por la 
Procuraduría General de la Nación; y en consecuencia de lo anterior, se reintegre 
a la aquí accionante, junto con el pago de las prestaciones sociales, 
indemnización e intereses moratorios. 
 
 

II. OPOSICIÓN 
 
Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas 
por la parte actora, por cuanto será demostrado en el proceso que la actuación 
de la Procuraduría General de la Nación estuvo totalmente ajustada a la 
Constitución y el ordenamiento jurídico 
  
Es preciso señalar que los actos administrativos acusados fueron proferidos de 
conformidad con la Constitución y la Ley, atendiendo siempre a la guarda y 
protección de los derechos de los aspirantes a la convocatoria del proceso de 
selección para proveer los cargos de carrera de Procuradores Judiciales de la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
 
III. FRENTE A LOS HECHOS 

 
 
Frente a los hechos narrados por la parte actora, me permito indicar lo siguiente:  
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HECHO No. 1 al 10. No me consta, se tratan de presuntas actuaciones 
realizadas por parte de la aquí demandante, las cuales, deben probarse. 
 
HECHO No.  11. No me consta, debe probarse  
 
HECHO No. 12 al 22. No me consta, se tratan de presuntas actuaciones 
realizadas por parte de la aquí demandante, las cuales, deben probarse. 
 
HECHO No.  23. Es cierto 
 
HECHO No. 24. Es cierto, se aclara que El 27 de octubre de 2014 la Secretaria 
General de la Procuraduría General de la Nación a través de Resolución No. 747 
ordenó la apertura de la Licitación Pública No. 08 de 2014 que tuvo por objeto 
³SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE PRESTE LOS SERVICIOS DE 
APOYO TÉCNICO, FUNCIONAL Y LOGÍSTICO EN LA CONVOCATORIA, 
RECLUTAMIENTO (INSCRIPCIÓN Y ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROCESO, 
Y VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS), DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS DE CONOCIMIENTOS Y DE 
COMPETENCIAS Y LA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES, HASTA LA 
DETERMINACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LAS LISTAS DE 
ELEGIBLES EN EL CONCURSO ABIERTO PARA EL INGRESO DE 
3(5621$/࣯� ,'Ï1(2�$�/$�352&85$'85Ë$�*(1(5$/�'(�/$�1$&,Ï1�$�
1,9(/�1$&,21$/��(1�&$5*26�'(�352&85$'25�-8',&,$/�,�<�,,��«�´�࣯  
 
Así como, que mediante Resolución No. 040 del 20 de enero de 20152 se dispuso 
la apertura del respectivo proceso de selección, a través de catorce (14) 
convocatorias3, de la siguiente manera:   
  

� De la Convocatoria 001-2015 a la 007-2015, para la provisión de 
los cuatrocientos veintisiete (427) empleos de Procurador Judicial II 
Código 3PJ Grado EC.   

  

CONVOCATORIA  
DEPENDENCIA 

O ÁREA DE 
TRABAJO  

CANTIDAD  
CONCURSANTES 

EN LISTA   
LISTA DE 

ELEGIBLES  

001-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
la Restitución de 
Tierras  

23  21  
Resol. 349 
del 
8/07/2016  

002-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos 
Ambientales y 
Agrarios  

31  28  
Resol. 348 
del 
8/07/2016  

003-2015  
Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos Civiles  

12  14  
Resol. 347 
del 
8/07/2016  

004-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
el Ministerio 
Público en 

208  366  
Resol. 357 
del 
11/07/2016  
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Asuntos 
Penales  

005-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos del 
Trabajo y la 
Seguridad 
Social  

14  11  
Resol. 346 
del 
8/07/2016  

006-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
la Conciliación 
Administrativa  

94  239  
Resol. 345 
del 
8/07/2016  

  
007-2015  

  
Procuraduría 
Delegada para 
la Defensa de 
los Derechos de 
la Infancia, la 
Adolescencia y 
la Familia  

  
45  

  
97  

  
Resol. 344 
del 
8/07/2016  

  
Total   

  427      

  
� De la Convocatoria 008-2015 a la 014-2015, para la provisión de 
los trescientos diecisiete (317) cargos de Procurador Judicial I.   

  

CONVOCATORIA  
DEPENDENCIA 

O ÁREA DE 
TRABAJO  

CANTIDAD  
CONCURSANTES 

EN LISTA  
  

LISTA DE 
ELEGIBLES  

008-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
la Restitución de 
Tierras  

23  7  
Resol. 343 
del 
8/07/2016  

009-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos 
Ambientales y 
Agrarios  

3  2  
Resol. 342 
del 
8/07/2016  

010-2015  
Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos Civiles  

2  4  
Resol. 341 
del 
8/07/2016  

011-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
el Ministerio 
Público en 
Asuntos 
Penales  

149  198  
Resol. 340 
del 
11/07/2016  

  
012-2015  

  
Procuraduría 
Delegada para 
Asuntos del 
Trabajo y la 

  
19  

  
11  

  
Resol. 339 
del 
8/07/2016  
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Seguridad 
Social  

013-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
la Conciliación 
Administrativa  

107  91  
Resol. 338 
del 
8/07/2016  

014-2015  

Procuraduría 
Delegada para 
la Defensa de 
los Derechos de 
la Infancia, la 
Adolescencia y 
la Familia  

14  11  
Resol. 337 
del 
8/07/2016  

Total     317      
  
En el citado acto administrativo, se reglamentaron las etapas del proceso de 
selección, entre ellas la convocatoria, el reclutamiento, aplicación de pruebas e 
instrumentos de selección, conformación de lista de elegibles, periodo de prueba 
y calificación del periodo de prueba.  
 
 
HECHO No.  26 a 29. No me consta, debe probarse dentro del presente proceso 
 
HECHO No. 30. Es parcialmente cierto, mediante la resolución 340 del 8 de julio 
de 2016, se publicó la lista de elegibles para Procuradores Judiciales I, no los II.  
 
HECHO No. 31. NO ES CIERTO, sumado a que se trata de una apreciación 
subjetiva e infundada por parte de la parte accionante. 
 
HECHO No.  32. NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva e 
infundada por parte de la parte accionante. 
 
HECHO No. 33. NO ES UN HECHO, se trata de una apreciación subjetiva e 
infundada por parte de la parte accionante. 
 
HECHO No. 34. No me consta, se debe probar por la parte demandante. 
 
HECHO No. 35. Es cierto, mediante el Decreto 3710 del 8 de agosto de 2016, la 
Procuraduría General de la Nación nombró al señor Rene Lemus Ospina en el 
cargo de Procurador 28 Judicial II para Asuntos Penales de Bogotá, como 
consecuencia del agotamiento de la lista de elegibles dentro de la convocatoria 
pública 004 de 2015 
 
HECHO No. 36. No se trata de un hecho, sino de una transcripción parcial de los 
considerandos del Decreto No. 3710 del 8 de agosto de 2016 
 
HECHO No. 37 a 39. No me consta, me debe probarse por la parte demandante 
 
HECHO No. 40. No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva por 
parte de la demandante, la cual carece de fundamento y debe probarse. 
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HECHO No. 41. No es cierto, se trata de una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, la cual no tiene asidero procesal 
 
HECHO No. 42. No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva por 
parte de la demandante, la cual carece de fundamento y debe probarse. 
 
HECHO No. 43. Es cierto. 
 
HECHO No. 44. No me consta, me debe probarse por la parte demandante 
 
HECHO No. 45. Es parcialmente cierto, se precisa que, mediante Resolución 
No. 040 del 20 de enero de 20152 se dispuso la apertura del proceso de 
selección aquí cuestionado, a través de catorce (14) convocatorias acordes con 
lo ordenado por parte de la Corte Constitucional.   
 
HECHO No. 46. No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva de 
la demandante, de la cual debe recalcarse que, el acceso a las vacantes que se 
establecen en los concursos de méritos, deben proveerse como consecuencia 
de la capacidad y cumplimiento de los requisitos de los concursantes.  
 
Sumado a lo anterior, no implica que, por el hecho de no haberse suplido la 
vacante por concurso, la misma se encuentre disponible, toda vez que, pueda 
que la situación administrativa de ésta, ostente la misma calidad de la que al 
momento del concurso tenía la señora Franco Daza, es decir, una 
provisionalidad. 
 
HECHO No. 47. No es un hecho, sino una apreciación de la demandante, que 
requiere probarse. 
 
HECHO No. 48. Es cierto. 
 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Señala la apoderada de la parte actora, en el escrito de la demanda, que la 
Resolución No. 040 del 20 de enero de 2015, se encuentra viciada de nulidad 
por infringir las normas superiores en que debía fundarse. 
 
En tanto supuso una violación directa de los artículos 13 y 48 constitucionales, 
así como, las leyes 790 de 2002, 812 de 2003, y los Decretos 190 y 396 de 2003. 
 
Así mismo, parte enunciando que si bien los Decretos 790 de 2002 y 812 de 
2003, no le son aplicables al caso concreto, toda vez que su prohijada no se 
encuentra dentro del Programa de Renovación de la Administración Pública, la 
misma si la protege lo dispuesto establecido en la jurisprudencia.  
En línea con lo anterior, itera que su prohijada se encuentra dentro del retén 
social, por su condición en cuanto al tiempo para cumplir con los requisitos de 
pensión. Sobre el particular, efectúa una serie de citas textuales a sentencias 
proferidas por parte de la Corte Constitucional respecto a las personas en 
situación de protección constitucional.  
 
En otro acápite, la apodera aduce que la Procuraduría incurrió en la falta de 
motivación y congruencia del Decreto 3710 del 8 de agosto de 2012, toda vez 
TXH�� ³en ninguna parte de su contenido se hace pronunciamiento alguno 
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respecto a la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales que fueron 
reclamados en su oportunidad por la señora JULIETA MARGARITA FRANCO 
'$=$´, resalta que tampoco se expusieron las razones jurídicas de la estabilidad 
laboral reforzada por pre-pensión. 
 
Sumado a lo anterior, aduce que la incongruencia se efectúa al presuntamente 
haber guardado silencio sobre la solicitud elevada por su prohijada. 
 
Adicionalmente, señala que no se aplicó la norma sustancial en que debió 
fundarse el Decreto 3710 del 8 de agosto de 2012, toda vez que, no se tuvo en 
cuenta las leyes 790 de 2002 y 82 de 2003, así como los Decretos 190 y 396 de 
2003. 
 
Finalmente, señala que no se realizó la notificación del Decreto 3710 del 8 de 
agosto de 2012, en debida forma, desconociendo así, sus derechos, sumado a 
que, a la fecha de la expedición y notificación de la misma, su prohijada se 
encontraba en vacaciones. 
 

V. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 
Dado que, dentro de las pretensiones de la demanda se propende por la nulidad 
de la Resolución 040 de 2015 proferida por mi prohijada, se hace necesario 
efectuar como argumento de la contestación de la demanda, la legalidad de la 
precitada resolución, así como de cada una de las etapas y actuaciones 
adelantas por la Procuraduría General de la Nación, a saber: 
 
En tal sentido, resulta oportuno mencionar que la Corte Constitucional en 
sentencia C-101 de 2013, declaró la inexequibilidad de la expresión «Procurador 
Judicial» contenida en el numeral 2), del artículo 182, del Decreto Ley 262 de 
2000, por la vulneración del artículo 280 de la Constitución Política, ordenando 
a la Procuraduría General de la Nación convocar a un concurso público 
para la provisión en propiedad de los cargos de procurador judicial, 
catalogados en carrera. Esto fue lo que dispuso el Máximo Tribunal 
Constitucional:  
  

³«Segundo.- ORDENAR a la Procuraduría General de la Nación que en 
un término máximo de seis meses, contados a partir de la notificación de 
este fallo, convoque a un concurso público para la provisión en propiedad 
de los cargos de Procurador Judicial, que deberá culminar a más tardar 
HQ�XQ�DxR�GHVGH�OD�QRWLILFDFLyQ�GH�HVWD�VHQWHQFLD«´�   

  
En cumplimiento de la orden dada por la Corte Constitucional, la 
Procuraduría General de la Nación a través de la Resolución No. 040 del 20 de 
enero de 2015, dispuso la apertura del proceso de selección de personal para la 
provisión en carrera administrativa de todos los empleos de Procurador Judicial.  
  
Al respecto se informa que en la planta de personal ± globalizada - de la 
Procuraduría General de la Nación, existen CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
(427) cargos de PROCURADOR JUDICIAL II, CÓDIGO 3PJ GRADO EC5, y, 
TRESCIENTOS DIECISIETE (317) cargos de PROCURADOR JUDICIAL I, 
CÓDIGO 3PJ, GRADO EG6, que fueron ofertados en su totalidad en el proceso 
de selección, en cumplimiento de la orden de la Corte Constitucional contenida 
en la Sentencia C-101/13, en las siguientes convocatorias:    
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Procuradores Judiciales II  
 

CONVOCATORIA  DEPENDENCIA O ÁREA 
DE TRABAJO  CANTIDAD  

  
LISTA DE 

ELEGIBLES  
  

001-2015  

Procuraduría Delegada 
para la Restitución de 
Tierras  23  Resol. 349 del 

8/07/2016  

002-2015  
Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales y 
Agrarios  

31  Resol. 348 del 
8/07/2016  

003-2015  Procuraduría Delegada 
para Asuntos Civiles  12  Resol. 347 del 

8/07/2016  

004-2015  
Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en 
Asuntos Penales  

208  Resol. 357 del 
11/07/2016  

005-2015  
Procuraduría Delegada 
para Asuntos del Trabajo y 
la Seguridad Social  

14  Resol. 346 del 
8/07/2016  

006-20157  
Procuraduría Delegada 
para la Conciliación 
Administrativa  

94  Resol. 345 del 
8/07/2016  

007-2015  

Procuraduría Delegada 
para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la 
Adolescencia y la Familia  

45  Resol. 344 del 
8/07/2016  

  
Total   

   427    

  
Procuradores Judiciales I  
 

CONVOCATORIA  DEPENDENCIA O ÁREA 
DE TRABAJO  CANTIDAD  LISTA DE 

ELEGIBLES  

008-2015  
Procuraduría Delegada 
para la Restitución de 
Tierras  

23  Resol. 343 del 
8/07/2016  

009-2015  
Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales 
y Agrarios  

3  Resol. 342 del 
8/07/2016  

010-2015  Procuraduría Delegada 
para Asuntos Civiles  2  Resol. 341 del 

8/07/2016  

011-2015  
Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público 
en Asuntos Penales  

149  Resol. 340 del 
11/07/2016  

012-2015  
Procuraduría Delegada 
para Asuntos del Trabajo y 
la Seguridad Social  

19  Resol. 339 del 
8/07/2016  
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013-2015  
Procuraduría Delegada 
para la Conciliación 
Administrativa  

107  Resol. 338 del 
8/07/2016  

014-2015  

Procuraduría Delegada 
para la Defensa de los 
Derechos de la Infancia, la 
Adolescencia y la Familia  

14  Resol. 337 del 
8/07/2016  

Total     317    
  
En dicho proceso de selección para proveer cargos en carrera administrativa de 
Procuradores Judiciales, fueron publicadas las respectivas listas de elegibles el 
08 de julio de 20168, y sumado a lo anterior, el 08 de agosto de 2016, el 
Procurador General de la Nación dispuso la elaboración de los respectivos actos 
de nombramiento, y en el caso en concreto, en la plaza que venía ocupando la 
accionante. 
 
Como se puede advertir, el proceso de selección abierto por la Procuraduría 
General de la Nación con la Resolución No. 040 de 2015, se dio en estricto 
cumplimiento de una orden judicial.  
  
En efecto, habrá de considerarse que las sentencias proferidas por la Corte 
Constitucional en ejercicio de su control constitucional, según lo normado en el 
artículo 48 de la Ley 270 de 1996, son de «obligatorio cumplimiento y con efecto 
erga omnes», por lo que la administración, en este caso, debe acatarlas en su 
integridad.   
  
La propia Corte, al referirse al carácter vinculante y obligatorio de sus decisiones, 
en la sentencia C-820/06, señaló:  
  

«(V�FODUR�TXH� OD�&RUWH�&RQVWLWXFLRQDO�HV�WDPELpQ�yUJDQR�³OtPLWH´�GH�
interpretación legal, pues de las condiciones estructurales de su 
funcionamiento, en el control de constitucionalidad de la ley, es 
perfectamente posible que la cosa juzgada constitucional incluya el 
sentido constitucionalmente autorizado de la ley oscura. En efecto, a 
pesar de que si bien es cierto, de acuerdo con lo regulado en el Título 
VIII de la Constitución, la administración de justicia se organiza a partir 
de la separación de jurisdicciones y, por ello, corresponde a los jueces 
ordinarios la interpretación de la ley y, a la Corte Constitucional la 
interpretación última de la Constitución, no es menos cierto que hace 
parte de la esencia de la función atribuida a esta última el 
entendimiento racional, lógico y práctico de la ley cuyo control de 
constitucionalidad debe ejercer. De hecho, el control de 
constitucionalidad de la ley tiene una incidencia normativa indiscutible 
porque esta Corporación no podría salvaguardar la integridad de la 
Constitución, si no tiene claro el sentido de las disposiciones legales 
que deben compararse con las normas superiores que se acusan 
como infringidas; o tampoco si ejerce el control de constitucional sobre 
textos normativos que no coinciden con la praxis ni con su aplicación 
generalizada y dominante por parte de las cortes; ni cuando en un 
mismo texto legal encuentra normas conformes y otras contrarias a la 
Constitución; ni cuando el texto legal es inconstitucional no por lo que 
dice sino por lo que deja de decir, esto es, cuando se presenta una 
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inconstitucionalidad por omisión; ni podría proteger los derechos 
fundamentales amenazados o vulnerados con la aplicación concreta 
de la ley, entre otras razones. En consecuencia, se reitera que, la 
&RUWH� QR� VyOR� ³Gebe intervenir en debates hermenéuticos sobre el 
DOFDQFH�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�VRPHWLGDV�D�FRQWURO´��VLQR�TXH��DGHPiV��
debe fijar la interpretación legal que resulta autorizada 
constitucionalmente, esto es, señala la forma cómo debe interpretarse 
la ley y cómo no debe hacerse. En tal virtud, existen algunas 
circunstancias en las que la Corte Constitucional debe señalar la 
interpretación obligatoria de la ley. Esto se realiza, entre otras, 
mediante las sentencias interpretativas y aditivas».   

 
De lo que se concluye que, la Procuraduría General de la Nación expidió la 
resolución aquí demandada en virtud de orden judicial, de la cual no se puede 
predicar la ilegalidad. 
 
Habida cuenta que como se observa, la orden de la Corte NO fue regular la 
carrera de los procuradores judiciales, pues como se anotó, en la sentencia C-
101 de 2013 y en el auto del 6 de noviembre del mismo año, estos empleos se 
regían por la carrera de los servidores de la entidad. La imposición que hizo la 
Corte fue abrir convocatoria pública de méritos para proveer mediante 
concurso los cargos de procurador judicial y no expedir una ley para 
regular su carrera. Que fue lo que realizó mi prohijada. 
 
Sumado a lo anterior, sobre la legalidad de la precitada Resolución, el Consejo 
de Estado en providencia del 27 de agosto de 2015 Radicación N° 11001 03 25 
000 2015 00305 00 Actor: GUSTAVO QUINTERO NAVAS Demandado: 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No. Interno: 0624 ± 2015, se dijo 
lo siguiente:   
  

³(V�LPSRUWDQWH�VHxDODU�TXH�HO�DFWR�DFXVDGR��HV�GHFLU��OD�5HVROXFLyQ�
1R�� ���� GHO� ��� GH� HQHUR� GH� ����� ³3RU�PHGLR� GH� OD� FXDO� VH� GD�
apertura y se reglamenta la convocatoria del proceso de selección 
para proveer los cargos de carrera de procuradores judiciales de la 
(QWLGDG´�IXH�SURIHULGD�HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�RUGHQ�MXGLFLDO�GDGD�SRU�
la Corte Constitucional en sentencia C-101 de 2013 que impuso a 
la Procuraduría General de la Nación la obligación de convocar a 
un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos 
de Procurador Judicial, ante la declaratoria de inexequibilidad de la 
H[SUHVLyQ�³3URFXUDGRU�-XGLFLDO´�GHO�QXPHUDO�����GHO�DUWtFXOR������GHO�
Decreto Ley 262 de 2000.    

  
  
Lo anterior fue reiterado y corroborado por el Consejo de Estado en sentencia 
con radicado 0740-2015 del 30 de julio de 2021, en donde, estableció en sus 
FRQVLGHUDQGRV����\�����TXH�³el proceso de selección convocado a través de la 
Resolución 040 de 20 de enero de 2015, fue realizado dentro de los parámetros 
de la legalidad preexistente y en cumplimiento de una orden judicial que ya 
hizo tránsito a cosa juzgada constitucional y que, por lo mismo, obliga a todas 
las autoridades y a los particulares, tal como lo dispone los arts. 21 del Decreto 
2067 de 1991 y 48 de la Ley 270 de 1997�´ (negrillas y subrayas fuera del 
original) 
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Finalmente, se hace necesario resaltar que la Procuraduría que, el concurso 
deméritos fue adelantado acode con las normas que lo rigen para la entidad, y 
que se encuentran previstas en el artículo 194 del Decreto Ley 262 de 2000 así:  
 

1) Convocatoria.  
2) Reclutamiento: inscripción y lista de admitidos y no admitidos.  
3) Aplicación de pruebas o instrumentos de selección: etapa eliminatoria 
y etapa clasificatoria.  
4) Conformación de la lista de elegibles.  
5) Período de prueba.  
6) Calificación del período de prueba.  
 

Estas etapas están expresamente contempladas en la Resolución 040 de 2015, 
así:  
  

Decreto Ley 262 de 2000  Resolución 040 de 2015  
Convocatoria   Artículo 3º   
Reclutamiento   Artículos 4º a 11º   
Aplicación de pruebas e instrumentos 
de selección  

Artículos 12 a 19  

Conformación de listas de elegibles  Artículo 20  
Periodo de prueba y calificación de 
periodo de prueba  

Artículo 22  

  
Como se observa, la Resolución 040 de 2015 desarrolla todas las etapas del 
concurso de méritos con base en las normas en que debe fundarse, esto es, el 
Decreto Ley 262 de 2000. 
 
En este orden, queda claro que la Procuraduría General de la Nación obró en 
cumplimiento de una orden judicial emanada por la Corte Constitucional ± C 101 
de 2013-, y que todo el proceso adelantado, se surtió en el marco de la legalidad, 
contrario a lo dispuesto por parte de la accionante. 
 
SOBRE EL DESCONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 790 
DE 2002 Y 812 DE 2013 
 
Sobre el particular, se hace necesario indicar que, como bien lo menciona la 
apoderada de la aquí demandante, los mismos NO SON APLICABLES al caso 
concreto, en tal sentido, se reitera tal aseveración bajo dos connotaciones. 
 
La primera referente a que, como la apodera de la señora Franco Daza aduce 
que la Procuraduría General de la Nación desconoció lo establecido en la Ley 
790 de 2002, se hace necesario reiterar que, el epígrafe de la precitada norma 
indica que se tratan de disposiciones para adelantar el programa de renovación 
de la administración pública y se otorgan unas facultades Extraordinarias al 
Presidente de la República. 
 
Del cual, basta resaltar dos líneas del texto, que merecen connotación en la 
presente contestación, y es que, se dirige a la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional, y que versa sobre el Programa de Renovación, ambas situaciones, NO 
son aplicables, ni tienen relación alguna con mi prohijada. 
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Finalmente, como segunda anotación, aduce que se desconoce lo establecido 
mediante la Ley 812 de 2003, sobre el particular, se resalta nuevamente que no 
hay relación alguna por parte de dicha norma con el concurso adelantado por 
parte de la Procuraduría General de la Nación. Toda vez que, mediante esa ley, 
hoy derogada, se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ± 2010. 
 
FALTA DE MOTIVACIÓN Y DE CONGRUENCIA EN LA EXPEDICIÓN DEL 
DECRETO 3710 DEL 8 AGOSTO DE 2016. 
 
De entrada, me permito manifestar que este cargo no está llamado a prosperar 
por la sencilla razón de que el Decreto 3710/16 si se encuentra expresamente 
motivado.   
 
En efecto, visto el texto literal del acto administrativo el mismo contiene la 
motivación suficiente y razonable que da cuenta de las facultades 
constitucionales y legales del Procurador General de la época, para proveer los 
cargos como consecuencia del concurso de méritos adelantado con ocasión a la 
orden judicial de la Corte Constitucional.  
 
En este orden, por sustracción de materia mal puede prosperar el cargo 
endilgado (falta de motivación) siendo preciso destacar, en gracia de discusión, 
que el Decreto  3710 de 2016 se debe entender motivado de manera general 
con base en las normas de competencia que atribuyen al Procurador la facultad 
de realizar nombramientos, naturalmente en beneficio del buen servicio público 
para garantizar la continuidad de la fuQFLyQ�FXPSOLHQGR�³(«) los principios de 
celeridad y eficacia, entre otros, consagrados en el Art. 209 de la Constitución, 
los cuales son condiciones para alcanzar los fines esenciales del Estado 
consagrados en el Art. 2º ibídem(...)´�  
 
Así como, que el nombramiento realizado obedeció a la provisión de la lista de 
elegible del concurso de méritos en contexto, por lo cual, se reitera que basta 
con este contexto y las facultades de ley, para realizar el nombramiento del señor 
René Lemus Ospina.  
 
En línea con lo anterior, en tratándose de los nombramientos para proveer 
vacantes como resultado del agotamiento de las listas de elegibles, el artículo 
217 del Decreto 262 de 2000, norma que regula el régimen especial de la 
Procuraduría General de la Nación, se dispuso, que se cuentan con veinte días 
hábiles posteriores a la publicación de la lista, ara nombrarse en periodo de 
prueba o propiedad según el caso. 
 
Que dentro del acto administrativo en cuestión se soportó no solo en el precitado 
artículo del decreto ley en cita, sino también, de los antecedentes propios del 
concurso y que soportaron la realización del mismo 
 
Sumado a lo anterior y teniendo en cuenta la jurisprudencia vertical del H. 
Consejo de Estado, podemos afirmar sin lugar a duda que en tratándose del 
ejercicio de facultades constitucionales y legales asignadas para el procurador 
de la época el nombramiento en cuestión se encuentra motivado.  
 
Finalmente, basta referirse a lo dispuesto en el artículo 278 constitucional, en 
donde lo faculta para nombrar y remover, de conformidad con la ley, en este 
caso, el Decreto ley 262 de 2000. 
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Ahora bien, en cuanto a la falta de congruencia del Decreto 3710 del 8 de agosto 
de 2012, la apoderada pasa por alto que la congruencia a la luz de la 
jurisprudencia vigente, se predica de la parte motiva y la resolutiva del acto en 
cuestión. 
 
Sobre el particular, se le aclara a la accionante que la parte resolutiva del acto 
administrativo cuestionado, tiene relación directa con la parte motiva o 
denominada antecedentes, toda vez que, como la misma lo indica, el 
nombramiento efectuado al señor Rene Lemus Ospina, obedeció a haberse 
agotado la lista de elegibles como consecuencia del concurso de méritos 
adelantado por la entidad. 
 
De manera que, no se trata un acto sujeto a discrecionalidad del nominador de 
la época, sino al cumplimiento de la norma especial dispuesta para el concurso 
de la Entidad. En cuanto a su desvinculación de la señora Franco Daza de la 
entidad, se precisa que la misma resulta del concurso, y que los cargos en 
provisionalidad, no tienen estabilidad laboral absoluta, sino relativa, la cual sede 
ante la provisión por concurso y los derechos de carrera que con ello lleva.  
 
En línea con lo anterior, se hace necesario precisar que en la Corte 
Constitucional ha establecido en sentencias T-373/17 y T464/17 que los 
funcionarios que acceden a los cargos mediante el concurso de méritos cuentan 
con una mayor estabilidad, al haber superado las etapas propias del concurso, 
impidiendo así el retiro del cargo a partir de criterios meramente discrecionales. 
El acto administrativo por medio del cual se desvincula a un funcionario de 
carrera administrativa debe ser motivado para que la decisión sea ajustada a la 
Constitución, además de otros requisitos que determina la ley.  Por otra parte, 
los funcionarios que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan 
de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica que el acto 
administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe 
establecer únicamente las razones de la decisión, lo cual para este Tribunal 
Constitucional constituye una garantía mínima derivada del derecho 
fundamental al debido proceso y al principio de publicidad.´ 
 
Requisito que tal como se ha enunciado, se ha visto cumplido por parte de la 
Procuraduría General de la Nación, al establecer como sustento del acto aquí 
cuestionado, que tanto el nombramiento como la desvinculación obedecen al 
concurso adelantado por la entidad. 
 
De manera que, su aseveración respecto de la falta de congruencia, se cae en 
su propio peso, pues, no podía pretender mantenerse en su estabilidad laboral 
relativa, cuando el titular del puesto ± de mejor derecho-, se posesionaría en 
virtud del concurso. 
 
DE LA FALTA DE APLICACIÓN DE LA NORMA SUSTANCIAL 
 
Sobre el particular, la demandante señala la omisión en cuanto a la aplicación 
de las leyes 790 de 2002 y 82 de 2003, así como los Decretos 190 y 396 de 2003 
al momento de expedir el Decreto 3710 del 2012. 
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En este sentido, se recalca que el argumento expuesto en la demanda se cae en 
su propio peso, por lo que se solicita de manera respetuosa a la a-quo, no se 
tenga en cuenta. 
 
En soporte de lo anterior, se reitera lo dicho previamente frente a la aplicación 
de las normas en cita, es decir, que la Ley 790 de 2002, en su epígrafe indica 
que se tratan de disposiciones para adelantar el programa de renovación de la 
administración pública y se otorgan unas facultades Extraordinarias al 
Presidente de la República. 
 
Del cual, basta resaltar dos líneas del texto, que merecen connotación en la 
presente contestación, y es que, se dirige a la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, del cual, claramente no hace parte la Procuraduría General de la 
Nación, y que versa sobre el Programa de Renovación, el cual, a su vez, no es 
aplicable, ni tiene relación alguna con mi prohijada. 
 
Finalmente, como segunda anotación, aduce que se desconoce lo establecido 
mediante la Ley 812 de 2003, sobre el particular, se resalta nuevamente que no 
hay relación alguna por parte de dicha norma con el concurso adelantado por 
parte de la Procuraduría General de la Nación. Toda vez que, mediante esa ley, 
hoy derogada, se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ± 2010 
 
En cuanto a los Decreto 190 y 396 de 2003, se precisa que ambos son 
reglamentarios de la Ley 790 de 2002, la cual, como se estableció previamente 
NO ES APLICABLE a la Procuraduría General de la Nación, ni al caso concreto. 
 
En tal sentido, mal podría darse si se tienen en cuenta los argumentos expuestos 
por la aquí demandante, toda vez que, no existe remisión alguna por parte de la 
norma especial de la Procuraduría General de la Nación a las normas en 
comento, así como, el objeto y contenido de las mismas se relacionan al caso 
concreto.  
 
DE LA PRESUNTA INDEBIDA NOTIFICACIÓN.  
 
Se observa que la parte actora utiliza como causal de nulidad del acto 
administrativo la indebida notificación, argumento que no está llamado a 
prosperar pues debe señalarse que la declaratoria de nulidad únicamente es 
consecuencia del incumplimiento de los requisitos de validez del acto 
administrativo, requisitos que a saber, son: Competencia, respeto de las normas 
superiores, motivación sincera, basada en hechos y normas reales, fin 
encaminado a satisfacer un los intereses del Estado, interés que debe ser 
determinado y preciso, y la observancia del procedimiento para adoptar el acto.   

  
Igualmente, se resalta que el artículo 37 del CPACA consagra:   
  

³$UWtFXOR� ���� 'HEHU� GH� FRPXQLFar las actuaciones administrativas a 
terceros. Cuando en una actuación administrativa de contenido particular 
y concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de la 
actuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, 
para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos.  
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La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se 
conozca si no hay otro medio más efiFD]´�  

  
Sobre el asunto, se trae a colación lo sostenido por el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, en sentencia 
del 08 de agosto de 2012, radicación No. 54001-23-31-000-1999-0111-01 
(23358), Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio:   
  

³>«@�6L�HO�DFWR�DGPLQLVWUDWLYR�TXH�VH�HQFXHQWUD�YLFLDGR�HQ�VX�SXEOLFLGDG�
no le produce efectos al destinatario, es conclusión obligada que si lo en 
él previsto de todas maneras se ejecuta o se lleva a efecto, tal situación 
no puede tenerse como la consecuencia de un acto administrativo sino 
como el resultado de una operación administrativa que será ilegal por 
consistir en la ejecución de un acto que aún no puede producir sus efectos 
por haberse omitido la notificación o por haber sido ésta indebidamente 
realizada. Siendo la existencia y la validez del acto cuestiones diferentes 
a su ejecución, es también lógico concluir que la ilegalidad de ésta no 
determina la invalidez de aquel y por ende lo que procede en ese caso es 
cuestionar el acto de ejecución pues es éste quien ostenta el vicio de 
ilegalidad y con fundamento en ello solicitar la reparación del daño que 
con él se hubiere causado. Y la acción procedente no es otra que la acción 
de reparación directa consagrada en el artículo 86 del Código 
Contencioso Administrativo, si es que con esa operación administrativa se 
FDXVy�XQ�GDxR��>«@´��6XEUD\DGR�IXHUD�GHO�WH[WR�  

  
En ese orden de ideas, la Procuraduría General de la Nación actuó en debida 
forma al comunicar la decisión a través de la cual se le informaba a la 
demandante su desvinculación en el cargo que ocupaba en provisionalidad, en 
la medida en que, como se señala en la normativa y jurisprudencia aplicable, 
dichos actos de trámite se comunican sin que sea obligatoria su notificación 
personal, como ella ahora lo pretende.  
 
FRENTE A LA PRESUNTA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR 
CONDICIÓN DE PRE-PREPENSIONADA 
  
Sobre el particular, la parte accionante aduce que se encuentra enmarcada 
dentro de la figura de estabilidad laboral reforzada bajo la modalidad de pre 
pensión al encontrarse al momento del despido falta de menos de tres años para 
cumplir con los requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar la pensiona 
de vejez. 
 
Sobre el particular, se hace necesario establecer que acorde con lo dispuesto en 
el artículo 125 de la Constitución Política, en Colombia se cuenta con un régimen 
de carrera administrativa para la provisión de los empleos en los órganos y 
entidades del Estado, salvo las excepciones constitucionales y legales, y los 
regímenes especiales de creación constitucional. 
 
En línea con ello, el artículo en cita a su vez dispone que ³«�(O�LQJUHVR�D�ORV�
cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades 
de los aspirantes. El retiro se hará por calificación no satisfactoria en el 
desempeño del empleo, por violación del régimen disciplinario y por las demás 
causales previVWDV�HQ�HO�&RQVWLWXFLyQ�R�OD�OH\´�(subrayas fuera del original). 
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De lo que, en reiteradas ocasiones, tanto la Corte Constitucional, como el 
Consejo de Estado se han pronunciado reiterando que el objetivo de tal 
disposición fue el suplir los cargos públicos mediante un concurso objetivo que 
responda al mérito, y a criterios reglados y no a discreciones del nominador de 
la Entidad.  
 
Bajo esta premisa, la Corte Constitucional en sentencias (T-373/17 y T464/17) 
ha establecido que los funcionarios que acceden a los cargos mediante el 
concurso de méritos cuentan con una mayor estabilidad, al haber superado las 
etapas propias del concurso, impidiendo así el retiro del cargo a partir de criterios 
meramente discrecionales. El acto administrativo por medio del cual se 
desvincula a un funcionario de carrera administrativa debe ser motivado para 
que la decisión sea ajustada a la Constitución, además de otros requisitos que 
determina la ley.  Por otra parte, los funcionarios que desempeñan en 
provisionalidad cargos de carrera, gozan de una estabilidad laboral relativa o 
intermedia, que implica que el acto administrativo por medio del cual se efectúe 
su desvinculación debe establecer únicamente las razones de la decisión, lo cual 
para este Tribunal Constitucional constituye una garantía mínima derivada del 
derecho fundamental al debido proceso y al principio de publicidad.´ 
 
De manera que, en el caso de marras, la accionante a la época de los hechos, 
se encontraba en un cargo de provisionalidad, sobre el cual, se ostenta la 
estabilidad laboral RELATIVA, lo que implica que, solamente la Procuraduría 
podía haberla retirado como consecuencia de causales legales que deben 
expresarse de manera clara en el acto de desvinculación, como fue, el 
agotamiento de la lista de elegibles del concurso de méritos adelantado por la 
Entidad. 
 
Sobre este punto, la Corte ha establecido en las sentencias SU-446 de 2011 y 
T464 de 2019, TXH�³la terminación de una vinculación en provisionalidad porque 
la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso no 
desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron 
un concurso público de méritos. 
 
En particular, indico en la precitada sentencia de unificación que ³la situación de 
quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa, encuentra 
protección constitucional, en la medida en que, en igualdad de condiciones 
pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad laboral, condicionada 
al lapso de duración del proceso de selección y hasta tanto sean 
reemplazados por quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud 
de sus méritos evaluados previamente�´ (negrillas y subrayas fuera del 
original) 
 
Teniendo esto claro, se puede concluir que, si bien la señora Franco Daza se 
encontraba con estabilidad laboral, la misma era relativa, y se sustrajo o perdió 
la misma, ante el nombramiento del doctor Lemus Ospina como consecuencia 
del concurso. 
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Ahora bien, en cuanto a su calidad de pre pensionada, se precisa a su vez que, 
la jurisprudencia constitucional sobre el particular ha sido bastante clara y 
especifica en cuanto a los requisitos para ostentar tal calidad. 
 
Sobre el particular, el tribunal constitucional desarrolló la tesis de la estabilidad 
laboral para quienes se encuentran ad portas de adquirir el status de pensionado, 
la cual es aplicable cuando existe tensión entre los mecanismos que permiten el 
despido, con los derechos a la igualdad. 
 
Teniendo claro lo anterior, se procede a desvirtuar lo manifestado por parte de 
la parte demandante, y en tal sentido, solicitar se desestime lo expuesto por la 
misma.  
 
De manera que, resulta de asidero indicar que la señora Franco Daza NO se 
encuentra dentro de la figura del retén social como erróneamente lo menciona, 
ello, habida cuenta que la estabilidad laboral reforzada no es un asunto que 
devenga de un mandato legal sino que tiene raigambre constitucional, contrario 
sensu, el retén social se fundamenta en una norma legal, y SOLO ES 
APLICABLE en los casos que el retiro del cargo se sustenta en SUPRESIÓN 
ante la LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD y en el marco de los procesos de 
RESTRUCTURACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 
Ahora bien, la Corte ha sido enfática en establecer (T-357 de 2016) que NO 
BASTA con la mera calidad de prepesionado para proteger a las personas que 
ostentan tal condición, toda vez que, se requiere además de la desvinculación, 
que se ponga en riesgo sus derechos fundamentales como el mínimo vital, el 
cual se da, como consecuencia de la edad, ya se encuentra retirado del mercado 
laboral. 
 

³la condición de prepensionado, como sujeto de especial protección, 
no necesita que la persona que alega pertenecer a dicho grupo 
poblacional se encuentre en el supuesto de hecho propio de la 
liquidación de una entidad estatal y cobija incluso a los trabajadores 
del sector privado que se encuentren próximos a cumplir los requisitos 
para acceder a una pensión por lo que puede decirse que tiene la 
condición de prepensionable toda persona con contrato de trabajo que 
le falten tres (3) o menos años para reunir los requisitos de edad y 
tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el disfrute 
de la pensión de jubilación o vejez.  
 
En todo caso, a pesar de haberse superado el contexto de la 
renovación de la administración pública como requisito para ser 
considerado sujeto de especial protección constitucional en el caso de 
los prepensionados, la Corte ha protegido los derechos de estas 
personas cuando su desvinculación suponga una afectación de su 
mínimo vital derivada del hecho de que su salario y eventual pensión 
son la fuente de su sustento económico. En efecto, la mera 
condición de prepensionado no es suficiente para ordenar el 
reintegro de un trabajador sino que es necesario evidenciar en el 
caso concreto que la desvinculación esti poniendo en riesgo los 
derechos fundamentales del accionante, donde la edad del 
mismo es un indicador la falta de probabilidades de integrarse al 
mercado laboral que debe apreciarse junto con el hecho de que 
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el salario sea la única fuente de ingresos de este o, en todo caso, 
que los ingresos por otros conceptos sean insuficientes para 
garantizar una vida en condiciones dignas ante la ausencia del 
primer´��(Subrayas y negrilla fuera del original) 
 

 
Teniendo clara esta regla jurisprudencia para el caso concreto, esta es: la 
desvinculación pone en riesgo los derechos fundamentales del accionante, por 
cuanto la edad es un factor que limita su acceso al mercado laboral; se procede 
a realizar un análisis respecto del cumplimiento de la misma. 
 

Riesgo de los derechos fundamentales de la accionante como 
consecuencia de la edad.  

 
Se parte de la premisa que en toda la demanda, NO SE AVIZORA siquiera de 
manera sumaria, atisbo de imposibilidad de acceder al mercado laboral como 
consecuencia de la edad de la accionante; siquiera, argumento en el cual se 
aduzca la amenaza a algún derecho como consecuencia del despido de cara  
lograr obtener un nuevo trabajo dada su longevidad. 
 
Sumado a lo anterior, dentro de la hoja de vida adjunta a los antecedentes 
administrativos allegados con la presente contestación, se evidencia que la 
señora Daza cuenta con una carrera profesional de derecho y con tres 
especializaciones. 
 
Adicionalmente, y teniendo en cuenta que la profesión que ostenta la accionante 
resulta ser, una de las denominadas liberales, como son los contadores, médicos 
y arquitectos, se recalca que la misma no requiere encontrarse subordinada, y 
su remuneración no se limita a un salario, tal como establece el código sustantivo 
del trabajo, sino que su remuneración se realiza con los honorarios como 
consecuencia de un contrato de prestación de servicios, consultorías, expedición 
de libros o cátedras universitarias. 
 
Lo que implica que, si bien la accionante se desvinculó de la Procuraduría 
General de la Nación, la misma no se vio afectada o vulnerada de manera directa 
con tal situación, toda vez que tenía conocimiento del concurso que se 
adelantaba por la entidad, que su cargo se encontraba en concurso, y que, de 
no presentarse y lograr la puntuación y cumplimiento de los requisitos para el 
cargo, su vinculación se vería desprovista. 
 
En igual sentido, se recalca que la edad no ha sido un obstáculo para la señora 
Franco Daza, ello, basta con realizar una búsqueda de la aquí demandante en 
Google, y se constata se la misma fue contratada (adjunto prueba ± 
³FRQWUDWRVQRYLHPEUH����´��FRQ�HO�Instituto Geográfico Agustín Codazzi, durante 
la vigencia 2016, tal como se constata en la página oficial y pública de dicha 
entidad. https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-
publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos  
 
De igual forma, se evidencia que la doctora Franco Daza ha ejercido la docencia 
universitaria de la Universidad Sergio Arboleda, tal como se constata en la 
prueba adjunta (Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-
Sergio-Arboleda_), tomada de la página oficial y pública de tal institución. 

https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos
https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos
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https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-
Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf  
 
Finalmente, se destaca que la señora Franco Daza es autora de diferentes libros 
y documentos jurídicos, que ha elaborado desde el marco de su profesión como 
DERJDGD��GHQWUR�GH�ORV�FXDOHV��VH�GHVWDFD�HO�GHQRPLQDGR�³8QD�PLUDGD�LQWHJUDO�
HO� UHFXUVR�GH�DSHODFLyQ´��(O�FXDO�HV�GH�DFFHVR�S~Elico y gratuito, y puede ser 
consultado en https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-
content/uploads/2021/09/Libro-Una-mirada-integral-al-recurso-de-apelación-
Julieta-Franco.pdf  
 
Por consiguiente, como se pudo corroborar, la edad de la demandante JAMAS 
ha sido impedimento para que obtenga contraprestación económica alguna y 
que ingrese al mercado laboral, por lo cual, no se evidencia, ni concluye o alega 
por la parte activa de la litis, afectación, riesgo o amenaza alguna que afecte sus 
derechos, en específico, el mínimo vital. 
 
De manera que, al no encontrarse cobijada por la estabilidad laboral reforzada 
que aduce, no serle aplicable el retén social, no encontrarse dentro algún riesgo, 
amenaza o vulneración de sus derechos, no es dable ni admisible su argumento. 
 
Sumado a lo anterior, la desvinculación de la misma obedeció al resultado de un 
concurso, previamente validado de legalidad por parte del Consejo de Estado, y 
no a criterios subjetivos o de discrecionalidad. 
 
 
VI. EXCEPCIONES 
 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO 
 
Teniendo en cuenta que del análisis realizado se desprende no hubo actuación 
irregular alguna y ante la clara sustentación de que no le asiste razón al mismo 
respecto a los cargos señalados, me permito indicar la imposibilidad de adelantar 
el presente medio de control por INEXISTENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO 
por el demandante. 
 
Sobre el particular, se itera que la accionante aduce la ilegalidad de un acto 
administrativo, que en sede contenciosa ya fue debatido y confirmado su validez, 
falta de soporte o fundamentación del acto administrativo con el cual se 
desvinculó, pero se constató que la entidad surtió la respectiva motivación 
atendiendo a los parámetros legales y constitucionales. 
 
Finalmente, aduce estar en reten social, sin embargo, se logra evidenciar que el 
mismo no le es aplicable, toda vez que dicha figura aplica para entidades que se 
supriman, y como en caso subjudice tal situación no acontece, su alegado se 
cae de su propio peso. 
 
En tal sentido, al no haber un derecho que resulte amparable a través del 
presente proceso, ni legalidad que deba controvertirse, la demanda no tiene 
fundamento de prosperidad. 
 
 

https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf
https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf


 
 

 19 

INNOMINADA O GENERICA 
 
Solicito declarar la existencia de toda aquella excepción cuyos supuestos de 
hecho resulten acreditados en el proceso. 
 
VII. PETICION 
 
En mérito de las consideraciones expuestas, atentamente solicito al Despacho 
que DENIEGUE LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA, al considerar que las 
actuaciones de la Procuraduría General de la Nación no comprendieron hechos 
o actuaciones irregulares que permitan llevar a declararla responsable de los 
supuestos perjuicios pretendidos por el demandante. 
 
Que se desvincule del presente proceso, a la Procuraduría General de la Nación, 
bajo los argumentos expuestos previamente. 
 
 
VIII. ANEXOS 

 
Poder y anexos  

 
IX. PRUEBAS 
 

1. Contratos noviembre de 2016, efectuada por parte del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. Prueba obtenida de la página oficial de la 
entidad, consultada en https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-
acceso-a-la-informacion-
publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos  
 
2. Directorio Docentes Escuela Mayor de Derecho Universidad Sergio 
Arboleda. Prueba consultada y obtenida de la página oficial de la 
Universidad, https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-
content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-
Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf 
 
3. Libro: Una mirada integral al recurso de apelación; por Julieta Franco. 
Prueba obtenida de la página oficial de la Universidad Sergio Arboleda, 
consultable en https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-
content/uploads/2021/09/Libro-Una-mirada-integral-al-recurso-de-
apelación-Julieta-Franco.pdf 
 
4. Antecedente administrativo de la señora Julieta Margarita Franco Daza. 
 
En todo caso, de considerarlo necesario, solicito a su señoría se oficie a 
la Universidad Sergio Arboleda y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
para que se constate la valide las pruebas aquí allegadas.  

 
 
 
 
 
 
 

https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos
https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos
https://www.igac.gov.co/en/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/publicacion_de_la_ejecucion_de_los_contratos
https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf
https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf
https://www.usergioarboleda.edu.co/wp-content/uploads/2021/08/Directorio-Docentes-Escuela-Mayor-de-Derecho-Universidad-Sergio-Arboleda_.pdf
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X. NOTIFICACIONES 
 
Se recibirán notificaciones personales en la OFICINA JURÍDICA de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, ubicada en la Carrera 5 No. 15-
80, piso 10 teléfono (1) 5878750, extensión: 11015 en la ciudad de Bogotá D.C. 
o en el correo electrónico amrojasg@procuraduria.gov.co y 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
ANDRÉS MAURICIO ROJAS GORDILLO 
C.C. 1.122.651.788 de Restrepo - Meta 
T.P. 311.335 Del C.S.J. 

mailto:amrojasg@procuraduria.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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ESTUDIOS

EXPERIENCIA  ACADÉMICA

BARRERO 

BERARDINELLI

JUAN ANTONIO

4

 Docente de asignaturas de Derecho Público, Universidad de los Andes, Pontificia Universidad 

Javeriana, Universidad Libre y Universidad Sergio Arboleda. 

 Docente invitado por la Universidad de Roma. 

 Magistrado Auxiliar, Corte Constitucional

 Abogado, Universidad Javeriana 

 Especialista en Derecho Público, Universidad Sergio Arboleda 

 Máster en Administración Pública y Derechos Fundamentales, Universidad de Roma La Sapienza

Derecho Constitucional General II

Segundo semestre



ESTUDIOS

BORRAS

POLANIA 

ROBERTO

5

 Docente Postgrados de Banca y Ley Financiera, Universidad del Rosario Docente invitado por la 

Universidad de Roma. 

 Docente del Programa de Mercado de Capitales, Universidad Javeriana

 Docente en el Máster de Derecho Bancario y Bursátil, Universidad Externado de Colombia

 Docente de Maestría en Derecho Privado, Universidad de Los Andes

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Fue además superintendente adjunto de Riesgos y Superintendente de Conglomerados en la 

Superintendencia Financiera de Colombia

 Abogado, Universidad del Rosario 

 Postgrado en Derecho Comercial, Universidad Javeriana 

Instituciones Financieras

Décimo Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA



ESTUDIOS

6

 Docente de Argumentación Jurídica, Universidad Sergio Arboleda. 

 Docente de Introducción al Derecho, Universidad Sergio Arboleda 

 Abogado con estudios en Filosofía y Humanidades, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialización y Maestría en Docencia e Investigación Universitaria, Universidad Sergio Arboleda,

 Especialización y Maestría en Argumentación Jurídica, Universidad de Alicante, España

 Estudiante, Doctorado en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

Argumentación Jurídica I

Primer Semestre

CARVAJAL 

VICTOR 

JULIO EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

DEL CASTILLO 

ABELLA JOSÉ 

MARÍA 

7

 Docente de las asignaturas Derecho Constitucional Colombiano, Derecho Administrativo General y 

Especial y Contratación Estatal desde el año de 1987

 Docente y Vicerrector de Gestión Académica, Universidad Sergio Arboleda

 Litigante ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, así como, ante el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá

 Abogado, Universidad Santo Tomás

 Especialización en Derecho Comercial, Universidad Javeriana

 Especialización en Derecho Administrativo, Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

 Maestría en Derecho, Universidad Sergio Arboleda (en curso)

Derecho Administrativo Especial I 

Séptimo Semestre

Derecho Administrativo Especial II

Octavo Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA



ESTUDIOS

DURÁN

MANTILLA 

RAFAEL JOSÉ

8

 Docente de tiempo completo, Universidad Sergio Arboleda

 Se desempeñó como Procurador delegado Disciplinario para la defensa de los 

Derechos Humanos

 Abogado, Universidad Externado de Colombia 

 Especialista en Derecho Público, Universidad Sergio Arboleda

Introducción al Derecho 

Primer Semestre

Segundo Semestre

Historia Política y Constitución

de Colombia I

Tercer Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

ECHEVERRI 

LÓPEZ 

RICARDO 

ANDRÉS

9

 Docente de cátedra universitaria en pregrado y postgrado, Universidad Sergio Arboleda (Sede Bogotá y 

Seccional Santa Marta). 

 Docente de cátedra universitaria en pregrado y postgrado Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

 Docente de cátedra universitaria en pregrado y postgrado

 Presidente del Consejo Directivo del SENA

 Ex Viceministro del trabajo

 Abogado, Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín 

 Especialización en Derecho Comercial, Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín 

 Especialización en Derecho Civil, Universidad de Salamanca (España)

 Especialización en Métodos Alternativos de Solución de Conflictos y Estrategias de negociación con énfasis 

en arbitraje, conciliación y negociación, Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

Derecho Administrativo General II

Sexto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

FERNÁNDEZ 

ANGARITA 

ALONSO PIO

10

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Ex Magistrado Auxiliar del Consejo de Estado

 Director de las oficinas jurídicas del Ministerio de Agricultura, Corpoica y Ferrovías.

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialización en Gestión Pública

 Especialización en Derecho de Sociedades

 Especialización en Gerencia para el manejo de los recursos naturales del medio ambiente 

 Máster en Derecho administrativo y de Gestión y evaluación ambiental

Derecho Constitucional Colombiano II

Cuarto Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA



ESTUDIOS

FLOREZ 

ORTEGÓN 

SANTIAGO 

ANDRÉS 

11

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Abogado de asuntos contractuales de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

 Abogado, Universidad Externado de Colombia 

 Especialización en Derecho Administrativo, Universidad Externado de Colombia 

 Máster en Derecho Público, Universidad Carlos III de Madrid

Derecho Administrativo especial I

Séptimo Semestre

Derecho Administrativo especial II

Octavo Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA
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GUERRERO 

PÉREZ

LUIS 

GUILLERMO

Derecho Constitucional Colombiano I

Tercer semestre

ESTUDIOS

 Abogado de la Universidad Javeriana
 Especialista en Ciencias Socieconómicas de la Universidad Javeriana

 Director del Departamento de Derecho Público de la Universidad Sergio Arboleda

 Presidente de la Corte Constitucional de la República de Colombia

 Ex Magistrado de la Corte Constitucional

 Exmagistrado auxiliar de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

EXPERIENCIA ACADÉMICA
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ESTUDIOS

GUZMÁN 

GÓMEZ 

CAMILO

 Abogado, Université Monstesquieu-Bordeaux 4, Francia. 

 Magíster en Derecho Público, Université Monstesquieu-Bordeaux 4, Francia.

 Candidato a Doctor en Derecho, Université Paris Sud.

 Docente, Universidad Sergio Arboleda (Sede Bogotá y Seccional Santa Marta)

 Docente e Investigador del grupo CREAR, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente, Universidad Externado de Colombia

 Miembro de la junta directiva de la Agencia Colombiana del Espacio

 Consultor y asesor de Organizaciones internacionales (Banco Mundial, UNICEF)

Derecho Constitucional General I

Primer Semestre

Metodología

Derecho Constitucional Colombiano  II

Cuarto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



14

ESTUDIOS

IBÁÑEZ 

NAJAR

JORGE 

ENRIQUE

Derecho Constitucional

Colombiano II

Cuarto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA

 Abogado, Pontificia Universidad Javeriana

 Especialista en Derecho Constitucional, Pontificia Universidad Javeriana

 Maestría, Universidad del Rosario

 Magister,  Derecho de la Universidad Sergio Arboleda

 Doctor en Derecho, Universidad Alfonso X El Sabio de Madrid, España

 Asesor de la Asamblea Nacional Constituyente de Colombia en 1991

 Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo BID

 Conjuez de la Corte Constitucional

 Magistrado Corte Constitucional



ESTUDIOS

MARÍN 

SANTOYO 

MANUEL

14

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Docente de pregrado y posgrado, Universidad del Rosario. 

 Docente, Especialización en Derecho Laboral, Universidad Javeriana. 

 Docente, Especialización en Derecho Administrativo, Universidad Sergio Arboleda. 

 Docente, Maestría en Derecho en el énfasis en Derecho Administrativo y especialización en 

Derecho procesal, Universidad Santo Tomás (seccional Bucaramanga)

 Ex-Magistrado auxiliar del Consejo del Estado

 Abogado, Universidad Santo Tomás, Seccional Bucaramanga 

 Especialista en Contratación Internacional, Universidad Externado de Colombia 

 Magíster en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Universidad Católica de Colombia.

Contratos Estatales

Noveno Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA
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ESTUDIOS

MORENO

LUIS 

JAVIER 

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 Especialista en Derecho Administrativo, Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

 Magíster en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Doctor en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Docente universitario, Universidad Javeriana

 Docente universitario, Escuela Superior de Guerra 

 Docente universitario, Universidad Sergio Arboleda

 Magistrado Encargado de la Corte Constitucional

Derecho Constitucional Colombiano I 

Tercer Semestre 

Deontología Jurídica

Décimo Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

PARRA 

DUSSÁN 

CARLOS 

ALBERTO

16

 Docente titular, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Universidad Jorge Tadeo Lozano

 Docente, Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

 Docente, Universidad de la Sabana 

 Docente, Universidad del Rosario

 Delegado ante Organismos Internacionales, para la revisión y elaboración de documentos de

vinculación multilateral, como la Convención sobre los Derechos de las Personas con

discapacidad en Naciones Unidas y representante en la primera reunión del Comité de Lucha

contra la Discriminación por razones de Discapacidad de la OEA.

 Abogado, Universidad del Rosario 

 Especialista en Derecho Constitucional, Centro de Estudios Constitucionales de Madrid 

 Doctor en Derechos Fundamentales, Universidad Carlos III de Madrid-España.

Derecho Constitucional Colombiano I

Tercer Semestre

ELECTIVA

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

QUINTANA

CEPEDA

ANAMARIA

17

 Docente cátedra Universidad Sergio Arboleda

 Docente cátedra, niversidad del Magdalena,

 Asistente de investigación de la profesora Josefa Sicard-Mirabal, Fordham University School of Law

 Abogado, Universidad La Sabana

 Magíster en Derecho de la Empresa y de los Negocios, Universidad La Sabana

 LL.M. en International Business and Trade Law, Fordham University School of Law, Nueva York, NY

Introducción al Derecho Anglosajón

Décimo Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

QUINTERO 

ROJAS 

GERMÁN 

EDUARDO

18

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Corporación autónoma regional de Cundinamarca

 Secretario General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

 Asesor del Secretario General de la Presidencia de la República

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialista en Derecho Administrativo, Universidad Javeriana 

 Doctorado en Derecho Administrativo, Universidad San Pablo CEU de Madrid

Hacienda Pública

Quinto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

REYES 

POSADA 

MAURICIO

 Abogado, Universidad Javeriana

 Docente de Historia de las Ideas Políticas, Universidad Sergio Arboleda

 Docente de Historia de las Ideas Políticas en economía y Derecho, Universidad Javeriana

 Asesor y consultor en las áreas del Derecho Civil, comercial y laboral. 

 Director de la Federación de Cajas de Compensación “FEDECAJAS

19

Historia de las Ideas Políticas lI

Segundo Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA
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Derecho Tributario 
Noveno Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA

RODRÍGUEZ 

CARDONA 

RICARDO 

JIMMY

ESTUDIOS

 Abogado, Universidad Católica de Colombia

 Especialista en Derecho Tributario, Universidad del Rosario

 Magíster en Dirección y Gestión Tributaria, Universidad Sergio Arboleda

 Docente cátedra, Universidad Sergio Arboleda

 Asesor de entidades Públicas como Gobernación de Cundinamarca, Cámara de Representantes, Unidad 

Nacional de Reparación de Victimas

 Ex funcionario de la Fiscalía General de la Nación, Senado de la Republica y Ejercito Nacional



ESTUDIOS

ROJAS 
JUAN
CAMILO

21

EXPERIENCIA ACADÉMICA

 Abogado, Universidad de la Sabana

 Especialización en Derecho Comercial, Universidad de la Sabana

 Maestría en Derecho Internacional, Instituto Superior de Derecho y Economía (ISDE) España

 Maestría en análisis económico del Derecho y Políticas públicas, Universidad de Salamanca, España

 Candidato a Doctor en análisis económico del Derecho y Políticas Públicas, Universidad de Salamanca, 

España

 Docente de Catedra, Universidad Sergio Arboleda

 Docente de Catedra, Universidad de la Sabana

Hacienda Pública

Quinto Semestre



ESTUDIOS

SÁNCHEZ

TORRES 

CARLOS 

ARIEL

 Abogado Facultad de Jurisprudencia de Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

 Especialista en Derecho Comercial, Universidad de los Andes 

 Especialista en Derecho Público Comparado, Universidad de Turín (Italia)

 Especialista en Derechos Humanos del Instituto de Derechos Humanos, ESAP

 Magíster en Derecho con énfasis en administrativo, Universidad Sergio Arboleda

 Doctor en Derecho, Universidad de Navarra (España).

 Decano Facultad de Ciencias Políticas y Administrativas, ESAP

 Director Maestría en Derecho Administrativo, Universidad del Rosario

 Director de las especializaciones en Derecho Administrativo, Gerencia Pública y Control Fiscal

 Director de la Línea de Investigación en Derecho Administrativo de la Maestría en Derecho, 

Universidad Sergio Arboleda

 Director Académico del Doctorado en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

22

EXPERIENCIA ACADÉMICA

Historia Política y Constitución

de Colombia II

Cuarto Semestre



ESTUDIOS

SANMIGUEL

EDUARDO 

CARLOS

23

 Docente de la Especialización Legislación Financiera, Universidad Los Andes

 Asesor legal de Garrigues, Bogotá

 Abogado de Superintendencia Financiera de Colombia,

 Abogado con Profundización en derecho Comercial, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

 Especialista  en Legislación Financiera, Universidad de los Andes

 LL. M in International Transactions en el  Centro de Estudios de Garrigues , Madrid - España

Instituciones Financieras

Décimo Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

SARMIENTO

LAMUS

ANDRÉS 

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 LLM (Adv.) Public International Law, Leiden University, Países Bajos. 

 Doctor en Derecho, Leiden University, Países Bajos. 

 Docente cátedra universitaria, Universidad Sergio Arboleda (sede Bogotá y Santa Marta)

 Asesor Dirección de defensa Jurídica Internacional, Agencia Nacional de defensa Jurídica del Estado 

 Miembro activo, Academia Colombiana de Derecho Internacional

 Miembro, Academia Colombiana de Derecho Internacional – ACCOLDI.
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Introducción General al Derecho II

Segundo Semestre

Derecho Internacional Público

Cuarto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

STAPPER

BUITRAGO 

CRISTIAN

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialista en Derecho de los Negocios, Universidad Externado de Colombia

 Magíster en Economía, Universidad de Barcelona (España) 

 Doctor en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Catedrático en Derecho Administrativo en la Escuela Mayor de Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Docente de Posgrado, Universidad Sergio Arboleda

 Ex Director ejecutivo de la Federación Nacional de Asociaciones Equinas

 Asesor del despacho de varios ministros de Comercio, de Vivienda y de desarrollo
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Derecho Administrativo General I

Quinto Semestre

Derecho Administrativo General II

Sexto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA
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Derecho Administrativo General
Quinto Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA

ESTUDIOS

TAFUR 

GALVIS

LUIS  Docente de Derecho Administrativo en pregrado y postgrado, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente de Derecho Internacional Público, Universidad Nacional de Colombia 

 Facultad de Jurisprudencia y Escuela de Postgrado, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

 Profesor de Derecho Administrativo, Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano 

 Candidato a la sección segunda del Consejo de Estado

 Abogado, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

 D.E.A. en Derecho Internacional Público, Privado y Organizaciones Internacionales, Université des 

Sciences Juridiques, Politiques et de Technologie de Strasbourg

 Primero y Segundo ciclo en Derecho Comparado, Faculté Internationale de Droit Comparé



ESTUDIOS

AVENDAÑO 

GOMEZ 

MONICA 

ANDREA

 Abogada, Universidad Sergio Arboleda

 Maestría en Gestión Ambiental, Universidad Sergio Arboleda (en curso)

 Docente, Universidad Sergio Arboleda.

 Contratista para el apoyo jurídico en Ministerio del Deporte
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ORGANISMOS DEL ESTADO
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

(PSICOLOGÍA)

DEPARTAMENTALIZACIÓN

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

BARRERA

CHAPARRO

ANGELA

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 Especialista en Derecho de los Negocios, Universidad Externado de Colombia

 Estudiante Maestría en Derecho, Universidad Sergio Arboleda
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DEPARTAMENTALIZACIÓN

ORGANISMOS DEL ESTADO

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Abogada Dirección Jurídica y de Contratación, Universidad Sergio Arboleda

EXPERIENCIA ACADÉMICA



ESTUDIOS

BARRERA 

ÁNGEL 

JUÁN 

SEBASTIÁN

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialista en Derecho Administrativo

 Magíster en Derecho con línea de Investigación en Derecho Constitucional, Universidad Sergio Arboleda 

 Estudios en Derecho Internacional Público y Derecho Unión Europea, Universidad Pontificia Comillas de 

Madrid

 Docente Derecho Constitucional General I y II, Universidad Sergio Arboleda

 Docente Organismos del Estado Colombiano, Universidad Sergio Arboleda

 Abogado Asesor I Cámara de Representantes
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ORGANISMOS DEL ESTADO

DEPARTAMENTALIZACIÓN

EXPERIENCIA  ACADÉMICA



ESTUDIOS

CORDOBA 

SALAMANCA

D´MAR
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DEPARTAMENTALIZACIÓN

ORGANISMOS DEL ESTADO

EXPERIENCIA ACADÉMICA

 Abogado, Universidad Católica de Colombia

 Especialización en Derecho Constitucional y Administrativo, Universidad Católica de Colombia

 Cursando Maestría en Derecho, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente cátedra Organismos del Estado, Universidad Sergio Arboleda

 Docente Derecho Constitucional, Universidad La Gran Colombia

 Docente en Especialización de Gobierno, Universidad Católica de Colombia

 Asesor, Congreso de la República, Senadora Thania Vega

 Asesor Senado de la República - Senadora Paola Holguín Moreno



ESTUDIOS

GONZÁLEZ 

GARCÍA JOSÉ 

ALBERTO
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DEPARTAMENTALIZACIÓN

ORGANISMOS DEL ESTADO

EXPERIENCIA ACADÉMICA

 Docente cátedra Organismos del Estado, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Institución Universitaria de Colombia

 Abogado Contratista, Superintendencia de Notariado y Registro

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda Derecho

 Especialización en Derecho Comercial, Universidad Externado de Colombia



ESTUDIOS

ROSAS

DÍAZ 

CAROLINA
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DEPARTAMENTALIZACIÓN

DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO

DERECHOS HUMANOS

EXPERIENCIA ACADÉMICA

 Abogada, Universidad de la Sabana 

 Especialista en Derecho Penal, Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

 Maestría en Derechos Humanos, Estado de Derecho y Democracia en Iberoamérica, Universidad 

Alcalá de Henares, España

 Maestría en Derecho Internacional Humanitario, Derechos Humanos y Derecho Operacional, 

Universidad de Nebrija, España, graduada y en Proceso de homologación

 Directora Jurídica del Centro de Estudios de Justicia Transicional, Universidad Sergio Arboleda.

 Docente cátedra, Universidad Sergio Arboleda

 Asesor Jurídico especializado del Ejercito Nacional de Colombia

 Asesoría Instituto Nacional para Ciegos (INCI)



ESTUDIOS

SERRATO

BUITRAGO

LUZ DARY
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DEPARTAMENTALIZACIÓN

ORGANISMOS DEL ESTADO

EXPERIENCIA  ACADÉMICA

 Abogada, Universidad Sergio Arboleda

 Especialista en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Magíster en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Docente pregrado y posgrado, Universidad Sergio Arboleda

 Docente pregrado, Universidad Santo Tomás

 Secretaria Privada de la segunda Vicepresidencia de la Cámara de Representantes

 Asesora del Veedor del Partido Conservador Colombiano
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DERECHO

PRIVADO

AGUIRRE ORTIZ HECTOR MAURICIO

BECERRA LEON HENRY ALBERTO

BECERRA RIBEROS LUIS JOAQUIN

BOTERO HERNANDEZ LUIS EDUARDO

CARDENAS NIÑO JUAN CARLOS 

DIEZ VARGAS MERY CECILIA

ESPINOSA QUINTERO LEONARDO 

FLOREZ ACERO GERMAN DARIO 

GALLON GUERRERO JUAN CARLOS

GARCÍA COSO EMILANO

GARCIA HOZ JOSE ALFREDO

HERNANDEZ MARTINEZ WILLIAM DAVID

LINERO MIGUEL RAMÓN 

LEON ROBAYO EDGAR IVAN 

MADRID BERROTERAN LUIS ANGEL

MUÑOZ JASSIR EDGAR ELIAS

NOVOA SERNA GLORIA JOHANNA

ROMERO TORRES GUSTAVO ADOLFO

SUAREZ OROZCO JUAN PABLO

TORRADO TORRADO HELI ABEL

TREJOS ROBLEDO RICARDO

VALLEJO MORENO JAIRO

VARGAS BRAND ISUE

PREGRADO



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA
AGUIRRE

ORTIZ 

HECTOR 

MAURICIO

Derecho Romano II 

Tercer Semestre

 Docente Derecho Romano, Universidad Sergio Arboleda

 Docente de Derecho Procesal General y Especial ssucesiones, Introducción al Derecho, Pruebas 

Judiciales, Universidad Militar Nueva Granada.

 Catedrático auxiliar en Derecho de los contratos y bienes, Universidad la Sabana

 Abogado, Universidad de la Sabana

 Especialista en Gerencia Estratégica, Universidad de la Sabana

 Maestría en Derecho de empresa y de los negocios, modalidad investigación, Universidad de la Sabana



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA

BECERRA 

LEÓN 

HENRY 

ALBERTO

Derecho Comercial III 

Octavo Semestre

Títulos Valores 

Noveno Semestre

 Abogado, Universidad Santo Tomás

 Especialista en Derecho Comercial y en Derecho de Sociedades, Universidad Javeriana

 Director especialización en Derecho Comercial y financiero, Universidad Sergio Arboleda

 Director especialización en Derecho Comercial Marítimo, Universidad Sergio Arboleda

 Docente posgrados en Derecho Comercial, Universidad Sergio Arboleda

 Docente posgrados en Derecho Comercial, Universidad Libre de Colombia



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA

BECERRA 

RIBEROS 

LUIS 

JOAQUIN

 Abogado, Universidad Gran Colombia 

 Varios seminarios y cursos de capacitación

 Docente de Historia de la Civilización Occidental e Introducción a la Historia de Roma, Universidad 

Sergio arboleda 

 Docente facultades de Derecho, Filosofía y Economía, Universidad Santo Tomás.

 Docente de Introducción al Derecho y Derecho Comercial, Universidad Central

 Docente de Derecho Laboral, Universidad Jorge Tadeo Lozano

 Docente de Constitución Política de Colombia, Universidad Manuela Beltrán

 Docente de Derecho Romano, Universidad San Martín

 Director de Bienestar, Director de Planeación, Jefe de Recursos Humanos, Secretario y Gerente del 

fondo de empleados, Universidad Santo Tomás

Contrato suspendido  período 2020-02

Mutuo acuerdo



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA

BOTERO 

HERNÁNDEZ

LUIS EDUARDO

Derecho Civil Contratos I 

Sétimo Semestre

Derecho Civil Contratos II 

Octavo Semestre

 Abogado, Universidad Externado de Colombia

 Especialización en Derecho Privado, Universidad Externado de Colombia

 Docente Derecho comercial, Universidad Javeriana

 Docente Derecho Civil Contratos, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Universidad Externado de Colombia

 Docente Derecho comercial, Universidad Los Andes

 Docente Derecho comercial, Universidad Libre

 Docente Derecho comercial, Universidad Santo Tomás

 Docente Derecho comercial, Universidad Militar



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA  ACADÉMICA

CÁRDENAS 

NIÑO JUAN 

CARLOS 

Derecho Comercial IV 

Noveno Semestre

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 Magíster en Finanzas y Mercados financieros, Universidad de San Pablo CEU San Pablo

 Maestría en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Estudiante del Doctorado en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Docente Derecho Comercial, Universidad Sergio Arboleda

 Secretario General, Universidad Sergio Arboleda

 Coordinador Académico y Administrativo de la Maestría y el Doctorado en Derecho, Universidad 

Sergio Arboleda

 Abogado asociado en manejo de Procesos Judiciales en áreas Civil, Comercial ante jueces de 

Bogotá D. C., Tribunal Superior de Bogotá y Corte Suprema de Justicia.



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA
DIEZ 

VARGAS 

MERY CECILIA

Derecho Civil Familia II

Octavo Semestre

 Abogada, Universidad Católica de Colombia

 Diplomada en Conciliación Extrajudicial, Universidad del Rosario

 Especialización en Derecho de Familia, Universidad Javeriana 

 Especialización en Gestión Pública

 Docente en pregrado y posgrado en Derecho de Familia Universidad Sergio Arboleda.

 Directora, especialización en Derecho de Familia, Universidad del Rosario.

 Docente Derecho Civil en Familia

 Conjuez de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá

 Ex-Procuradora Judicial de Familia durante 12 años en la Procuraduría General de la Nación



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICAESPINOSA 

QUINTERO 

LEONARDO 

Derecho Comercial II 

Séptimo Semestre

 Abogado, Universidad La Gran Colombia.

 Especialista en Derecho Administrativo, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

 Especialista en Gerencia de Recursos Humanos, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialista en Docencia e Investigación Universitaria, Universidad Sergio Arboleda 

 DEA en Derecho, Universidad Alfonso X El Sabio

 Magíster en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Doctor en Derecho, Universidad Alfonso X El Sabio de Madrid (España)

 Docente universitario nacional e internacional desde hace más de 30 años, en cátedras como: 

Derecho Comercial I y II, Curso de Doctorado “Cuestiones actuales del Derecho Privado”, entre otras.

 Decano, Escuela Mayor de Derecho y Director del departamento de Derecho Privado, Universidad 

Sergio Arboleda.

 Ex-Fiscal General de la Nación Ad-Hoc para el caso Odebrecht 



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA  ACADÉMICA

FLOREZ 

ACERO 

GERMÁN

DARÍO 

Innovación en Derecho

Tercer Semestre

Metodología

Cuarto Semestre

Intellectual Property

Sexto Semestre

 Abogado, Universidad Nacional de Colombia

 Máster of Law in Intellectual Property, Queen Mary University of London

 Cursos Derecho del Ciberespacio y Comercio Electrónico, Universidad Complutense de Madrid

 Docente, Universidad Católica de Colombia

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Abogado en la Dirección Nacional de Derecho de Autor

 Abogado en la Superintendencia de Industria y Comercio



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA

GALLON

GUERRERO

JUAN CARLOS

Derecho Civil Familia I
OctavoSemestre

 Abogado, Universidad Javeriana

 Diplomado International Business Law – US. & Colombian Legal Systems, Universidad Javeriana en 

asocio con la American University (Washington College of Law)

 Especialista en Derecho de Familia y en Derecho de la Comunicación, Universidad Javeriana

 Docente de en Derecho de Familia, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente titular del módulo de “Derecho Civil Personas”, Universidad Javeriana.

 Docente cátedra de "Derecho de Familia y Sucesiones", Universidad Jorge Tadeo Lozano

 Abogado externo de otros despachos jurídicos en asuntos relacionados con el Derecho de familia
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Hacienda Pública 

Quinto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA

ESTUDIOS

 Abogado, Universidad Complutense de Madrid

 Doctor en Derecho, Leyes Internacionales y Estudios Legales, Universidad Complutense de Madrid

 Profesor Jean Monet en Derecho Comunitario Europeo

 Decano Asociado para asuntos Internacionales (Europa) – decano internacional del CEISA

 Docente de Derecho de la Unión Europea, Universidad Pontificia Comillas de Madrid

 Investigador en Derecho de la Inmigración de la UE

 Miembro del Consejo Asesor Internacional del Instituto de Derechos Humanos, Universidad Sergio Arboleda

GARCÍA COSO 

EMILIANO



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA  ACADÉMICA
GARCÍA

DE LA HOZ 

JOSÉ ALFREDO

Derecho Romano I 

Segundo Semestre

Derecho Romano II

Tercer Semestre

 Docente de Derecho Romano y Derecho Civil Obligaciones, Universidad Sergio Arboleda
 Director el área en Derecho de Familia y Civil de Prevención Legal S.A.S
 Abogado asesor en varias empresas como: R.V Inmobiliaria S.A, Laboratorios Prodycon, Ecomarket 

Ltda, Sociedad Inversiones Roham Ltda, Asea Brown Boveri Ltda, Megacorp S.A, Serviconfort S.A.

 Abogado, Universidad de la Sabana
 Especialista en Derecho Comercial, Universidad Javeriana
 Especialista en Derecho Tributario, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario
 Especialista en Derecho de Familia, Universidad Santo Tomás 
 Maestría en Derecho, Universidad Sergio Arboleda



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA
HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ 

WILLIAM DAVID 

Derecho Comercial II

Séptimo Semestre

Derecho Comercial III

Octavo Semestre

 Docente e Investigador del departamento de Derecho Privado, Universidad Sergio Arboleda. 

 Becario de la Fundación Carolina, del DAAD y del Banco Santander para estudios y estancias en el 

exterior

 Vicedecano de la Escuela Mayor de Derecho, Universidad Sergio Arboleda. 

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda.

 Magíster en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Estudiante del Doctorado en Derecho, Gobierno y Políticas Públicas, Universidad Autónoma de Madrid.



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA  ACADÉMICA

LINERO

MIGUEL

RAMÓN

 Abogado, Universidad de los Andes

 Especialización Derecho Administrativo, Universidad Sergio Arboleda

 Master of Laws – LLM, University of Melbourne

 Doctor of Philosophy – PhD, Universidad Sergio Arboleda

 Abogado Senior, Procolombia

 Asesor Cooperación Internacional, Presidencia de la República de Colombia Jornada completa

 Subgerente, L&A Constructores

Inversión Extranjera

Décimo Semestre



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICALEÓN 

ROBAYO

ÉDGAR IVÁN 

Derecho Civil Bienes

Cuarto Semestre

Derecho Civil Obligaciones I

Quinto Semestre

Derecho Civil Obligaciones II

Quinto Semestre

 Abogado, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario

 Posgrado en Derecho Civil, Universidad de Salamanca (España).

 Especialista en Derecho Comercial, Universidad Javeriana

 Magíster en Derecho Comercial, Universidad Externado de Colombia

 Doctor en Derecho, Universidad Alfonso X El Sabio (España).

 Docente, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente, Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario

 Presidente del Comité de Costumbres Mercantiles de la Cámara de Comercio de Bogotá

 Miembro de Consejo de Centro, Cámara de Comercio de Bogotá



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICAMADRID 

BERROTERAN 

LUIS ÁNGEL

Intellectual Property
Sexto Semestre

 Abogado, Universidad del Rosario

 Especialización en Negociaciones y Relaciones Internacionales, Universidad de los Andes

 LLM en Derecho, London School of Economics & Political Science (Londres, Reino Unido)

 LLM en Derecho Económico Internacional, Universidad de Warwick (West Midlands, Inglaterra)

 Doctor en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Universidad Sergio Arboleda 

 Docente en la Maestría de Propiedad Intelectual, Universidad de las Américas (Quito, Ecuador)

 Co-profesor (experto regional) de Propiedad Intelectual en el Curso Regional de Política de Comercio, 

OMC para América Latina, OMC.

 Ex-negociador de Propiedad Intelectual del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICAMUÑOZ JASSIR 

ÉDGAR ELIAS

Derecho Internacional Privado 

Décimo Semestre

 Abogado, Universidad Javeriana

 Especialización en Legislación Financiera, Universidad de los Andes

 Especialización en Derecho Administrativo, Universidad Javeriana

 Especialización en Mercado de Capitales, Universidad Javeriana

 Máster in Law – International Banking and Securities Law, London Metropolitan University

 Docente cátedra, Universidad Sergio Arboleda

 Docente cátedra de Derecho del Mercado de Capitales, Universidad del Rosario 

 Docente cátedra de Legislación Financiera y Mercado de Capitales, Universidad de la Salle

 Asesor jurídico en aspectos relacionados con el mercado público de valores para emisión de valores



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA
NOVOA 

SERNA 

GLORIA 

JOHANNA

Derecho Civil Familia I 

Séptimo Semestre

 Abogada, Universidad Sergio Arboleda

 Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social, Universidad Sergio Arboleda

 Maestría en Derecho con énfasis en procesal y probatorio, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Abogada Asociada en Torrás Abogados



ESTUDIOS

52

EXPERIENCIA ACADÉMICA
ROMERO

TORRES 

GUSTAVO 

ADOLFO

Derecho Civil Contratos I

Séptimo Semestre

 Docente cátedra, Universidad Sergio Arboleda

 Docente, Universidad de San Martín

 Docente, Universidad Santo Tomás

 Actualmente se desempeña como promotor de liquidadores de la superintendencia de 

sociedades con formación en la ley de insolvencia empresarial.

 Abogado, Universidad Externado de Colombia

 Especialista en Derecho Tributario, Universidad del Rosario 

 Especialista en Derecho de las Comunicaciones, Universidad Javeriana



ESTUDIOS

53

EXPERIENCIA  ACADÉMICA
SUÁREZ 

OROZCO 

JUAN PABLO

Derecho Procesal Penal II

Octavo Semestre

 Docente, Universidad Sergio Arboleda.

 Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 Especialización en Derecho Comercial, Universidad Javeriana

 Magíster en Administración de Empresas, Baldwin Wallace College

 Magíster en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Doctor en Derecho, Universidad Alfonso X El Sabio



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICA
TORRADO 

TORRADO

HELI ABEL

Derecho Civil Familia II 

Octavo Semestre

 Doctor en Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Nacional de Colombia 

 Catedrático en Derecho de Familia, Universidad Sergio Arboleda

 Catedrático en Derecho de Familia, Universidad del Rosario

 Más de 35 años en el ejercicio del Derecho y la actividad empresarial

 Socio Administrador y Director General Torrás Abogados



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA  ACADÉMICA

TREJOS 

ROBLEDO

RICARDO

Derecho Civil Obligaciones I
Quinto Semestre

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda

 Graduate Studies Banking and Financial Law, Universidad de Los Andes

 Máster Law, University of Chicago Law School

 Docente, Universidad Sergio Arboleda.

 Miembro de los Comités Directivos de los grupos de práctica de Banca y Mercados de 

Capital y del Subcomité de Capital Privado de Baker Mckenzie para América Latina.

 Socio de la firma Banking & Finance at Baker McKenzie



ESTUDIOS
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EXPERIENCIA ACADÉMICAVALLEJO 

MORENO 

JAIRO

Derecho Civil Bienes

Cuarto Semestre

 Docente de Derecho Civil Bienes, Universidad Sergio Arboleda.

 Docente de Derecho Comercial y Derecho Constitucional, Universidad Javeriana

 Secretario General Oleoducto Central S.A. – OCENSA

 Árbitro del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá

 Abogado, Universidad Javeriana 

 Cursos de especialización en Derecho Público, New York University, Nueva York, EEUU
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Derecho Civil Obligaciones I

Quinto Semestre

Derecho Civil Obligaciones II

Sexto Semestre

EXPERIENCIA  ACADÉMICA

ESTUDIOS

VARGAS

BRAND

ISUE 

 Docente de la Universidad Sergio Arboleda 

 Abogada, Universidad Sergio Arboleda

 Magíster, Universidad Autónoma de Madrid

 Doctora en Derecho, Universidad Autónoma de Madrid
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DERECHOS HUMANOS

FAJARDO ARTURO LUIS ANDRES 

MEDINA LOZANO WILMAR JAVIER 

PREGRADO

DEPARTAMENTO



ESTUDIOS

FAJARDO 

ARTURO 

LUIS ANDRÉS
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 Docente, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Universidad Católica de Colombia

 Docente, Derecho Internacional Público, Universidad Sergio Arboleda

 Actualmente, Magistrado Auxiliar de la Corte Constitucional 

 Abogado, Universidad Sergio Arboleda 

 Especialización Certificat D'etudes Juridiques Internationales, Universite de Paris II

 Especialización en Derecho Europeo e Internacional, Universidad de Alcalá de Henares

 Magister en Derecho, Université de Paris II

 Magister en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

 Candidato a Doctor en Derecho, Universidad Sergio Arboleda

Derecho Internacional Público

Cuarto Semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA

TIPO

CONTRATO

PTC

CALIFICACIÓN

DOCENTE

2020-01

4.54,6

CALIFICACIÓN

DOCENTE

2020-02

4.54,68

CALIFICACIÓN

DOCENTE

2021-01

4.54,57



ESTUDIOS

MEDINA

LOZANO 

WILMAR 

JAVIER

60

 Coordinador del Grupo de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 

Universidad Sergio Arboleda.

 Docente, Universidad Sergio Arboleda

 Pregrado Escuela de Filosofía y Humanidades Escuela de Filosofía y Humanidades Universidad 

Sergio Arboleda.

 Abogado, Universidad La Gran Colombia

 Aceptado a Doctorado en la Universidad Austral de Argentina

Historia de la Filosofía antigua

Quinto semestre

EXPERIENCIA ACADÉMICA
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PROCESAL

BARRERO ESCOBAR CESAR DIMAS 

BONILLA BONILLA CARLOS ANDRES

CABAL CRUZ DAVID ALEJANDRO

CARDENAS UMAÑA BERNARDO 

CANOSA RIVERA ANA MARIA

CUELLO IRIARTE GUSTAVO ADOLFO

FRANCO DAZA JULIETA MARGARITA

GALEANO PORTILLO LUIS ENRIQUE

GOMEZ ACERO RAUL EDUARDO

MADERO MORALES FERNANDO ALBERTO

MAESTRE PIÑERES OSCAR ALEJANDRO

PALACIO PUERTA JUAN LUIS

RAMIREZ PEINADO MARIA ANGELICA

RICO SANDOVAL RONALD ZULEYMAN

RIVERA RAMIREZ IRMA ISABEL

PREGRADO

DEPARTAMENTO



ESTUDIOS
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PRÓLOGO

En la obra que tengo el honor de presentar, la doctora Julieta Franco Daza de-
sarrolla una “mirada integral” al recurso de apelación. En esa mirada se tratan 
las características y las dificultades más relevantes que presenta este recurso 
y, adicionalmente, se presenta el recurso de manera sintética y gráfica, lo que 
les va a permitir a los estudiantes, litigantes y jueces, familiarizarse con el 
trámite del mismo. Esa “habilidad” que debe tenerse para manejar el trámite 
de este recurso, para “sistematizar” su utilización, es algo que logra la autora 
del libro de manera sencilla y didáctica.

Lo de integral parte de una constatación algo desafortunada: un recurso que 
debería ser tratado de manera transversal y estar regulado de manera similar 
en todos los procedimientos, sigue teniendo características particulares en 
cada legislación. Como lo anota la doctora Julieta, este es una tarea pendiente. 
Si en algo nos falta un “código general del proceso” es en la regulación de 
este recurso, donde es inadmisible tener trámites distintos en los diferentes 
procesos (laboral, civil, contencioso administrativo) para un asunto que no 
los justifica, de ninguna manera.

El libro no solo describe los trámites e incluye de manera exhaustiva las opi-
niones de los procesalistas que se ocupan del tema. La obra también se refiere 
a lo que podríamos denominar los temas esenciales o las dificultades y deba-
tes de fondo que la apelación plantea.

Hago referencia solo a algunas de ellas:

El primer problema que plantea la obra es el relativo a la obligatoriedad de la 
segunda instancia en la sentencia condenatoria en el proceso penal. Ese es el 
enfoque adecuado, a mi modo de ver. Lo que señaló la Corte Constitucional 
es que, en el caso de que la sentencia condenatoria se diera en la segunda 
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instancia (lo que ocurre cuando en la primera instancia el fallo es absoluto-
rio), tal decisión debía tener recurso de apelación. Es en ese momento cuando 
se pronuncia una decisión de condena contra el sindicado y es frente a tal 
decisión es que debe otorgársele la oportunidad de apelar, controvirtiendo su 
contenido. Dos mitos tuvieron que superarse: (i) El de quienes señalaban que 
el sindicado ya había tenido la oportunidad de participar en el trámite de la 
apelación, lo que no es cierto. Solo hasta ese momento el sindicado recibe una 
“condena” y es respecto de esa decisión que debe otorgársele la oportunidad 
de apelar, lo que comporta la oportunidad de controvertirla. (ii) El de quienes 
consideran que con el recurso extraordinario de casación se garantiza adecua-
damente el debido proceso del sindicado. Esa opinión también es equivocada, 
porque, sólo mediante la apelación, el sindicado puede en realidad controver-
tir plenamente la decisión de condena; todos sabemos que la casación tiene 
muchas limitaciones relativas a las causales y a su procedencia: esas limita-
ciones no las tiene el recurso de apelación. 

Ese era el propósito de la sentencia de la Corte Constitucional y es posible 
que el desarrollo legislativo se hubiese dedicado particularmente a los funcio-
narios aforados, cuando, en realidad, lo que está en juego en este caso es la 
procedencia de un recurso como medio de defensa, o como medio de impug-
nación y el concepto preciso de acuerdo con el cual, cualquier persona debe 
tener la oportunidad de controvertir una sentencia de condena. Por tal razón, 
son muy acertadas las críticas y anotaciones que esta obra hace al respecto.

Aquí surge un elemento esencial del recurso: la posibilidad de controvertir la 
motivación o el fundamento del fallo apelado. Es ese el derecho esencial del 
recurrente, que consiste en conocer la motivación y, por primera vez, tener 
la ocasión de controvertirla, de indicar las razones por las cuales no está de 
acuerdo con ella. Cuando hablamos de discusión dialéctica en un proceso, 
entendemos que la parte tiene la ocasión de contestar los argumentos de su 
contra, parte en los distintos momentos que la ley le otorga: cuando contesta 
la demanda, cuando contesta unos alegatos o cuando contesta un recurso. 
Pero el diálogo con el juez, la discusión dialéctica, parece que estuviera cerra-
do: no se sabe al alegar, qué pensará, qué decidirá, o cuál camino se acogerá 
en el fallo. Por eso es esencial poder discutir la decisión, conocer las razones 
por las que se profiere y tener la ocasión de controvertirlas.

El segundo problema al cual hace referencia la presente obra se refiere a la 
competencia del superior en el recurso de apelación. En este punto puede 
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advertirse que, tradicionalmente, hemos estado ante dos tendencias. De una 
parte, quienes opinan que el juez de segunda instancia debe tener competen-
cia plena para conocer el proceso y para pronunciarse sobre cualquier aspecto 
del mismo y, de otra parte, la de quienes consideran que en el recurso de 
apelación el juez sólo tiene competencia para referirse a los aspectos de la 
sentencia de primera instancia que fueron impugnados y sólo puede hacerlo a 
partir de los reparos formuladas por el recurrente.

Estimo que la tendencia adecuada es la segunda, razón por la cual es muy 
acertado tener claros los conceptos que en esta obra se exponen en relación 
con la procedencia del recurso y sobre todo en relación con el alcance de los 
reparos. 

Hoy resulta esencial considerar que la función del juez de segunda instancia 
no puede ser igual a la que desarrolla el juez de primera. El juez de segunda 
instancia, en realidad, juzga la decisión adoptada por el juez de primera; es 
cierto que tiene que hacerlo de cara al proceso y teniendo en cuenta todo lo 
que obra en el expediente, pero no puede desarrollar la labor de la misma ma-
nera, pues su competencia está limitada a resolver el problema que le plantea 
el recurrente. Y el problema que plantea el recurrente se determina conocien-
do por qué no está de acuerdo con la decisión que apela.

Como muy bien se desarrolla en la obra, aquí está en juego el debido proceso 
de la contraparte, porque a ella debe dársele la oportunidad de pronunciarse 
sobre el ataque que el recurrente hace al impugnar la decisión. Por ello, si 
el juez se pronuncia sobre otras cosas, viola el derecho de la contraparte. Y 
como lo hace ver la doctora Franco, en ocasiones, el propio legislador no con-
templa con claridad esta posibilidad de controvertir lo dicho por el recurrente; 
y en tales casos estaremos atentando contra el debido proceso. 

En este punto está en juego la concepción del recurso como un trámite bila-
teral en el sentido de que siempre debe comprender una impugnación una 
respuesta y, frente a esos extremos, una decisión.

El otro punto esencial en este aspecto es el de considerar que el trabajo 
del juez de la apelación es distinto: la elaboración del fallo de segunda 
instancia no puede ser igual al de primera instancia. El juez de la apelación 
no vuelve a decidir. Él resuelve una impugnación y este aspecto es funda-
mental para orientar el trabajo de quienes tienen la condición de jueces de 
apelación.
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Otro problema al cual hace referencia con profundidad el libro es el relativo 
a las pruebas de segunda instancia. Aquí también hay una gran diferencia 
con la decisión de primer grado, por ello el decreto, debe ser excepcional y 
circunscrito a los eventos permitidos. Aquí también se debe precisar que, en 
realidad, no estamos ante una nueva instancia. Estamos ante un trámite que 
tiene el objeto preciso al cual antes se hizo referencia: discutir una decisión 
que ya se tomó y verificar la coherencia y la legalidad de sus fundamentos.

En la apelación de los autos también se tratan todos los aspectos relevantes 
para su manejo. Quisiera aquí simplemente hacer la siguiente reflexión: en 
algunas legislaciones es obligatorio reponer antes de apelar. La parte debe 
otorgarle la oportunidad al juez que expidió la decisión de rectificarla o mo-
dificarla y esto contribuye con la descongestión. Hoy, afortunadamente, en el 
CPACA se ha adoptado la posibilidad de apelar en subsidio que hasta hace 
poco era prohibida. Pero es necesario, tal vez, que demos el paso siguiente en 
la dirección anotada.

Termino esta breve nota felicitando a Julieta por su dedicación, por el esfuer-
zo y por el rigor demostrados en la construcción de esta obra. Ella será sin 
duda de gran utilidad como instrumento de trabajo y como punto de partida 
para tener claros los importantes debates que este tema plantea.

Martín Bermúdez Muñoz
Bogotá D.C., agosto de 2021 
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“La sentencia podrá ser justa o injusta, porque los hombres necesaria-
mente se equivocan. No se ha inventado todavía una máquina de dictar 
sentencias (…) 

Pero mientras no pueda lograrse esa máquina de hacer sentencias, el 
contenido humano, profundo y entrañable del derecho, no puede ser 
desatendido ni desobedecido y las sentencias valdrán lo que valgan los 
hombres que las dicten”.

Eduardo J. Couture. Introducción al Estudio del Proceso Civil. 

Con motivo de la entusiasta decisión de aspirar a vincularme como miembro 
correspondiente del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, que con la 
ejemplar dirección del doctor Jairo Parra Quijano ha enaltecido esta valiosa 
disciplina del Derecho, resolví presentar este sencillo ensayo que he titulado 
“Una mirada integral al recurso de apelación”, elaborado desde diferentes 
ópticas y de cara a las normas procesales vigentes en las más importantes 
prácticas jurídicas, que apuntan a la realización de audiencias públicas y ora-
les, las que sin lugar a dudas, significan un cambio en la estructura de los 
procesos, seguidos tradicionalmente por escrito.

Para comenzar con el ejercicio, debo destacar que, como bien ha señalado el 
profesor Hernán Fabio López Blanco, en su obra “Código General del Pro-
ceso”–Parte General1, “La tradicional estructura de la legislación procesal 
colombiana evidencia, en los diferentes estatutos procesales, similar orienta-
ción en lo que al orden de presentación de las materias que en ellos se tratan y 
es así como inicialmente, en lo que se denomina parte general, se desarrollan 

1  LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte general, Dupré Editores, 
Bogotá, D.C., 2019, pág. 35. 
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las normas destinadas a regular una serie de conceptos que deben ser obser-
vados en todas las diferentes clases de procesos que se consagran…”.

Reza en los antecedentes, que la idea inicial que tuvieron las comisiones re-
dactoras fue la de expedir un Código Único que integrara las normas procesa-
les comunes para el derecho civil, penal, laboral y contencioso administrativo. 
Sin embargo, no fue posible lograr ese anhelado propósito: El Código Gene-
ral del Proceso, contenido en la Ley 1564 de 20122, solo logró concentrar la 
actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios, 
cumpliéndose parcialmente el empeño que durante largos años mantuvo el 
Instituto Colombiano de Derecho Procesal3, en el sentido de integrar, a través 
de un mismo texto legal, las instituciones procesales que involucran temas 
comunes a todos los procedimientos.

Y decimos que parcialmente, porque no obstante la iniciativa de la Comisión 
Redactora del Proyecto de Código General del Proceso, los estudiosos de 
las disciplinas del derecho penal, laboral y contencioso administrativo se 
inclinaron por mantener sus estatutos procesales de manera independiente, 
contenidos, en su orden, en las Leyes 906 de 2004, Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Penal”; 1149 de 2007, “Por la cual se reforma el 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para hacer efectiva la 
oralidad en sus procesos” y 1437 de 2011, Por la cual se expide el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, lo cual 
opacó la ilusión de los litigantes que persistían en la necesidad de integrar, 
a través del Código General del Proceso, todos los aspectos comunes en las 
distintas áreas, muchas de cuyas disposiciones se han venido reproduciendo 
para cada una de ellas, unas veces de manera incompleta y otras, remitiéndo-
las directamente a la norma integradora del procedimiento civil. 

De todas formas, luego de concebir una serie de normas comunes para los 
asuntos civiles, de familia, comerciales y agrarios, el legislador denominó 
la Ley 1564 de 2012 como “Código General del Proceso”, sobre el supuesto 
de que, tal y como lo asegura López Blanco4 “…seguía siendo norma inte-
gradora de los vacíos de las otras codificaciones, como lo ha sido siempre el 

2  “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se expiden otras disposiciones”.
3 El ICDP inició en mayo de 2003 un estudio sobre la conveniencia de adoptar un código que 

recogiera de manera unitaria aquellas disposiciones que son de común aplicación en todos los 
campos del derecho procesal. 

4 LÓPEZ BLANCO, FABIO, ob. cit., pág. 68.
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Código de Procedimiento Civil,…”, y bajo esta concepción se aplica, además, 
a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad, y a las actuacio-
nes de particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones 
jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes. 

En igual sentido, el profesor Marco Antonio Álvarez Gómez5, aclara que, El 
Código se llama General porque regula los procesos civiles, de familia, los 
agrarios y los comerciales, pero también porque le da plenitud a los códigos 
de procedimiento penal, laboral y de lo contencioso administrativo, de suyo 
insuficientes; incluso el trámite de la acción de tutela se servirá de él. Con 
esta nomenclatura se resalta, entonces, una característica que siempre han 
tenido los códigos de procedimiento civil, para que, en adelante, todo vacío 
de otras ordenanzas pueda ser llenado de manera sencilla, sin acudir a la 
mal llamada analogía interna, que tantas discusiones provoca. Por eso el 
Código General del Proceso también se aplicará a los asuntos que no estén 
expresamente regulados en leyes especiales, sin miramiento a la especialidad 
o a la jurisdicción.

En este aspecto, entonces, algo se avanzó, sin que podamos decir que los 
problemas del procedimiento en los asuntos de otras jurisdicciones quedaran 
superados, como hubiera sido lo ideal, especialmente frente a varias institu-
ciones procesales que persiguen los mismos fines, las cuales hubiera resul-
tado muy loable integrarlas, en sus aspectos comunes, para llenar los vacíos 
que aún se presentan en los otros códigos, así como también para combatir 
la congestión y demora de los procesos, que ha sido una de las patologías 
históricas y arraigadas de la administración judicial en Colombia6.

A partir de las anteriores consideraciones y ante las innovaciones que durante 
los últimos quince (15) años han tenido las diferentes codificaciones procesa-

5 ÁLVAREZ GÓMEZ, Marco Antonio, Ensayo sobre el Código General del Proceso, Volumen 
I., Editorial Temis, Magistrado del Tribunal Superior de Bogotá, miembro de las comisiones 
redactora y revisora del CGP. 

6 Al margen de lo aquí expresado, debemos reconocer que la Comisión Redactora no escatimó 
esfuerzos para mejorar sustancialmente el Código de Procedimiento Civil, pues además de 
involucrar las reformas surtidas a partir del año 1989, se previeron normas de acceso a la 
justicia más adecuadas para el ejercicio de los derechos de toda persona o grupo de personas 
y la defensa de sus intereses, haciendo prevalecer el derecho sustancial sobre el formalismo 
excesivo. Se simplificaron al interior de las diferentes clases de procesos muchos trámites 
innecesarios. Se avanzó en la imposición a los jueces del deber de dictar la sentencia en un 
plazo no mayor de un (1) año, contado desde la notificación del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento ejecutivo al demandado, para citar algunos ejemplos. 
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les, hemos considerado útil auscultar en este escrito sobre uno de los medios 
de impugnación más común en el escenario procesal, cualquiera que sea la 
rama del ordenamiento jurídico. 

Ese instrumento es, sin lugar a dudas, el Recurso de Apelación que, por sus 
especiales características busca los mismos fines dentro de cualquier proceso 
judicial, cuando una de las partes se siente afectada con la decisión judicial 
y busca la reforma o la revocatoria de aquélla; el más efectivo para remediar 
los errores judiciales; lo resuelve otro funcionario de mayor jerarquía a la 
del juez que profirió la decisión y coincide en los funcionarios judiciales en-
cargados de concederlo, admitirlo y resolverlo, en orden a que pueda darse 
su trámite, una vez se verifique la procedencia, oportunidad, legitimación, 
interés y sustentación.

Es, como bien lo anota Podetti, “…el más importante y usado de todos los re-
cursos en diversas legislaciones…, raíz y origen de todos los demás recursos”7. 

Estos requisitos generales para cualquier recurso de apelación, explicados de 
manera impecable por LÓPEZ BLANCO8, son importantes de destacar para 
el desarrollo de este trabajo, porque seguimos con una serie de legislaciones 
procesales paralelas, alrededor de este importante medio de impugnación, lo 
cual nos obliga a conocer en detalle cuáles son las exigencias genéricas para 
su viabilidad en las diferentes disciplinas, cuáles los puntos coincidentes en el 
trámite y cuáles las diferencias que los gobiernan, con el propósito de promo-
ver, desde la academia, las reformas que habrán de implementarse para lograr, 
en lo esencial, la unificación de su trámite.

7 PODETTI, José Ramiro I. Tratado de los Recursos, pág. 113.
8 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, ob. cit., págs. 781-788.


